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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes de A. López y C.a) 
representada por la nimo 1

ewkiu etnEBíi SE w* se ninw.
El vapor-correo 
de pama.y * cÜÍtan D. EULOGIO DE ONZAIN.

Saldrá el 7 de Diciembre á •" vígV"y
y Liverpool, haciendo escalas en Valencia, S 
Coruña.

Admite pasage y carga. Comoañía. reciben también carga
Este y los demás vapores Barcelona, y para Londres,para Genova y N.poles, con trasbordo en Bareem , y p 

Ambares y Hamburgo. con tras or 5ia de recibir carga á
Elj registro se cerrará el día 4. u umo u. ,

bordo. , »n estos vapores con la boni-Se efectúan seguros sobre embarques en esto p
«-t: Uíi?-* -i^'d-e ''-i» ^^Ta-mS 

eSÎlŒirS U tarfe' deí vl?rne¿ 6. no admitiéndose á bordo en 

el dia de la salida, sino los de camarote. muelle de las
e' P-i* 

“ bordo: estando prohibido el embarque el día anterior. _ 

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vis- 
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE GOITI II.

Cemento Portland
SUPERIOR.

Vende al por mayor 
ph _______

R. MONTAÑBZ.

Manila. — Martes 19 de Noviembre de 1889

Vapor VISAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

y saldrá para Boac, Iloilo y Cebú, 
á la mayor brevedad.

Admite carga y pasage.
h B. G. Tan-Auco.

Vapor HERMINIA.
Saldrá para 

Magallanes, Bulan 
y Gubat, el miér
coles 20 del ac
tual, á las doce

de la mañana.
2 Aldecoa y comp.

Vapor Ntra. 8ra. de Loreto.
Saldrá para Palanoc, Tacloban, 

Catbalogan y Calbayoc, el juéves 
21 del corriente, á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

COMPAÑIA
DB LAS

Mensagerias Marítiiras.
Aobncia de Manila.

El magnífico vapor MELBOUR" 
NE, de 5000 toneladas y 600 ca
ballos de fuerza, saldrá de Hong* 
kong para Marsella, el 27 del cor
riente y de Singapore el 3 de Di
ciembre.

Por pasajes dirigirse á
A, de Saavedra, 

Agente.
Carenero núm. 6, frente del Banco

Hong-kong Shanghai. p;h

SUSCRICION.—Manila^ un peso ai mes. Sh PmiHciast 9 n. fts. 
Anuncn ^.^Preferentes, ó 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
ft 5 cuartos.—y Moriitoriast precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho ft 20 lineas de anuncios ai mes.

Núm. 266

BAZAR ORIENTAL LïNSA. . !M1B 11 Hill K S, IIHL ,1

LETRAN 3.
Por vapor BUENOS-AIRES.

COMESTIBLES DE NANTES.

ministracion de este periódico.

Sardinas 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

en 
del 
de

salsa inglesa. 
Indio azteco. 
los Soberanos.

Guisantes fiaos.I uuisaotes
Pastel de

con tonaate. 
en aceite.

Id.
Id.

faisan.
de perdiz.
de

Salchichón de Lyon.
Id. de Arles.

Cervelás.

Salcbich<s
becada, 
en manteca.

Acharas en vinagre aromático. 
Id. en mostaza.

Mostaza aromática.
de Marans, cada uoo en su lata.—

Le Pardon de Ploermel.
Luisa Miller.

Poliuto, 
Robin des Bois. 

Semiramis.
Ernani.

Juive. 
Atila.

Elixir de amore.
Ecos de Alemania para canto y 

piano.___________________ _______

Desde el 21 del corriente en adelante estarán sur
tidos los despachos de Intramuros y San Gabriel para 
la venta de hielo al por menor á 2 cuartos libra y al- 
contado.

No se admitirán vales
Manila 18 de Noviembre 1889. P3

Riquísimo queso de bola
Queso de Gruyere, muy fresco.—•Salchichón ahumado de Lü 
bec, id. id. de hígado.-—Jamones de Wesfalia, id. de la Sierra.—
Chorizos

Vinos de Jerez marca Manuel Díaz MacíiS, en cajís de 
12 botellas; id. blancos por arroba, sin alcohol de ningún gé
nero. Moscatel, Pedro Ximenez, Duro Tónico, San Rafael y 
Saint Julien y Saint Stephe, en cajas de 12 enteras y 24 
medias botellas.

Aceitunas, alcaparrones y aceite puro de oliva.
La sin rival cerveza marca JARRO Y DOS MANOS de 

mi exclusiva importación, en cajas de 4 docenas de enteras 
y medias botellás.

mjh

Bueno como siempre.
Barato como nunca.

JUAN MUÑOZ.

La Castellana.
Escolta 37 7 S. Fernando núm. 34

OBRAS Y LIBROS
Calle de Alcalá núm. 14, Sta. Cruz.

Para Fábricas da Tabacos, Chocolaterías, Dulcerías, etc.
PAPEL DE ESTAÑO de i.a calidad el kilógramo á $ 1-25. 

Se hacen rebajas por cantidades importantes.
LOUIS GFNU.—Jóo núm. 9.

Tierras y Razas
DE

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á 3 a en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

h

Lujosos quiles ilooanos
ligeros fuertes, bonitos y á precios sin competencia posible en Manila. 

También Guarnicione*; de las mismas con diciones y procedencias. 
Se venden, admitiéndose pagos á plagos'.

FONDA DE LA PAZ
(HOTEL DE LA PAIX)

SINGAPORE COLEMAN STREET
EN FRENTE DE LA ©’ATEDRAL. j

Establecimiento de primer órden. Altamente recomendado 
por sus buenas comodidades y esmerado servicio. Situado en 
el punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nueve. Comida á la una. Cena á las siete. 
Se sirven comidas extraordinarias al poco tiempo de encarga
das. Bebidas de todas clases y de las mejores marcas. Salon 
de billar. Baños á todas horas. Un criado de la fonda se pre
sentará á la llegada de los vapores para la conducción de los
señores viajeros, 

pmvh Propietario H. KAHLKE.

Se alquila 
la espaciosa y bien situada casa de 
la calle Real núm. 13. esquina á la 
de Magallanes (intramuros.)

Darán razon: oficinas de los se
ñores Tuason y C.a, plaza de San 
Gabriel. b

Folleto,
Sobre el cólera morbo asiático, 

i por el licenciado D. Pedro Robledo 
y Gonzalez, antiguo médico civil 
en Filipinas.

I Se vende á DOS REALES ejem
plar en la Administración de este

I periódico._______________

De venta
I por $ 100 una calesa nuevecita de 
I forma americana y en buen estado. 
I Dan razon Magallanes 27, á todas

las horas del dia. 1

mvh

14 
sado deberá subsanar el defacto ó cons
tituir nueva fianza tn el término que fije 
la Dirección.

Art. 388. El Registrador electo que 
prefiera hacer uso del derecho que le 
concede el art. 305 de la Ley, acudirá al 
Presidente de la Audiencia dentro del 
plazo señalado en el art. 383 de este re
glamento, presentando su correspondiente 
título, y solicitando que se designe el 
establecimiento público en que haya de

cediere, la devolución.
El Registrador que hubiere tenido á 

3U cargo diferentes Registros y solicitase 
la devolución de su fianza, acreditará que 
esta no se halla sujeta á responsabilidad, 
y que ha transcurrido el plazo señalado en 
el art. 306 de la Ley, con certificaciones 
de los Jueces de primera instancia en 
cuyos partidos haya desempeñado sus

ingresar la cuarta parte de los honoraiios ' 
que devengue.

El Presidente de la Audiencia expe. 
dirá la oportuna órden para que se ad- 
mitán estos depósitos como necesarios y 
en concepto de fianza para responder del 
buen desempeño del cargo.

Art. 389. Los Registradores consti
tuirán los expresados depósitos en la for* 
ma y plazos que estimen convenientes, 
con tal que al verificarse la visita trimes
tral presenten el recibo de la entrega de 
la cuarta parte de todos los honorarios 
devengados desde la visita anterior hasta 
cinco dias antes de aquella.

En las actas de las visitas ordinarias 
se hará expresa mención de esta circuns
tancia.

Luego que la parte de honorarios de
positada por el Registrador baste para 
cubrir la cantidad señalada para la fianza 
de su cargo, se constituirá éíta con dicha 
suma en la forma ordinaria y cesará la 
Obligación de hacer nuevo depósito.

Art. 393. Los Registradores de la 
propiedad podrá sustituir en todo tiempo 
sus respectivas fianzas con cualquiera otra 
de las señaladas en el art. 384, para 
cuyo efecto lo solicitarán del Presidente 
de la Audiencia respectiva, quien no ex- 
pedirá la órden de devolución ó de cance
lación en su caso, sin que préviamente 
haya aprobado la constituida de nuevo, 
con sujeción á las prescripciones del pre
sente título.

(uociones.
La devolución se verificará en 

de órden motivada del Presidente 
Audiencia.

virtud 
de la

Art. 393. Aprobada la fianza, ó de
signado el establecimiento público en que 
se haya de depositar la cuarta parte de 
honorarios, el Presidente de la Audiencia 
dispondrá que se ponga el Cúmplase al 
título de Registrador electo, y que pré- 
vio juramento, se le dé posesión por el 
Delegado, á cuyos efectos expedirá la

Art. 391. La fianza prestada para un 
Registro servirá para cualquier otro que 
obtenga al interesado, por todo el valor 
que se^ la^ hubiese dado al constituirse, 
sin perjuicio del aumento que deba ha. 
cer, si al Registro que pasa á desempe- 
fiar estuviese asignada mayor fianza.

392* Para la devolución de la fian, 
za prestada por los Registradores pro
pietarios, deberá el interesado ó sus he
rederos solicitar del Juez de primera ins. 
Uncía del partido en que últimamente 
hubiere servido, que se anuncie en la 
uaeeta de Manila y Boletín o^cial de la 

seis meses durante tres 
años, haber cesado en el desempeño de 
su cargo, citándose á los que tengan que 

® reclamación para que den- 
ro dd rektido plazo 1, ante

bs Jueces de primera instancia de los 
partidos en que hubiere servido, á cuvo 
efecto se expresarán éstos en el anuncio 
u lo» plazos sin qu- i,
haya deducido dem^inda alguna, se elevará 
ante el Presidente de U Audiencia el 
oportuno certificado, con otro del Admi
nistrador de Hacienda de la provincia en 
que conste que tampoco hay reclamación 
contra el Registrador por responsabilidad 
contraída en el desempeño de su cargo. 

Cuando la devolución se solicite por 
un Registrador interino, se anunciará 
cada roes por espacio de un seroestre 
I transcurrido éste se decretará, si pro^

ar^T . . I Serafin Gimenez, representante único de la importante casa
NOVEDAD en confituras vanadas en Madrid de D. Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al público sus obras y 

secas de París á 4 reales frasco. I libros á los precios abajo mencionados y se hace cargo de todos cuan- 
Orejones—orejones de las clases i tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo de libre- 

siguientes: I ría respecta.
De Melocotones, Abridores, Alba-1 Obras en venta, servidas por suscripción.

ricoques, Peras, Manganas, Cirue- I História General de España, por Morayta, precio del cua
jas, etc. etc, a tres reates Itbra, h I derno 32 páginas..................................................

y“ _ _ T' C' /A O i ^‘^tória natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pá-

JL lYJL 1/ xV-jEiO V/O I Año Cristiano, por el Reverendo P, Croisset, (id. id.)

que se hallan de vente en “ Pontificado, por D^Eduario^Blasco. (id. id.)

la Administración de este Cristóbal Colon, por Alfonso da
i periódico calle Real de Ma- I Lamartine, (cuaderno de 32 pági- 

nila núm. 2. céntimos.
I Hernán Cortés, por id. I2jj id

Relaciones juradas para Martin Gil y Men Rodríguez de 
níAílir alfa v Eaia la rnn. Sanabina por Fernandez y Gonzalez, peúir alta y baja en la con- - ^el Piñol por Fernandez y 
tnbucion industrial, urbana Gonzalez.

20' céntimos.

20

20

id. 
id. 
id.

y alcoholes; toda clase de maldito por id. id.
i 1 j 1 José Mana el tempranillo.impresos para los uespa* I Pedro de A’varado por D. Sebas- 
chos de la Aduana; todas tian de Mobeiian.
también de militares y guar- """" ‘’°"

ELFEtïO-GiU 
de Manila a ilagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oeeanía que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales. -

lien en posesión de Registros de igual 
clase.

Segunda. Que no sean entre sí pa
rientes dentro del cuarto grado civil de 
consanguinidad ó afinidad legítima en lí
nea recta ó colateral, circunstancia que 
afirmarán bajo su responsabilidad en la 
solicitud.

Tercera. Que medie y se acredite 
justa causa.

Concurriendo las precedentes circuns- 
cias, la Dirección elevará el expediente 
con su informe al Ministro de Ultramar 
para la resolución definitiva.

El Gobierno podrá acceder á la per
muta entre Registradores de categoría

oportuna órden.
Alt. 394 Los Registradores presta, 

ráo ante ios respectivos Delegados jura- 
mentó de fidelidad al R«y, y de cumplir 
todas las obligaciones que las leyes les 
imponen.

Una vez prestado juramento, no será 
necesario volverlo á prestar para tomar 
posesión de otros Registros.

Art. 395. Los Registradores tomarán 
posesión de su cargo dentro de los quince 
dias siguientes á aquel en que el Pre
sidente de la Audiencia hubiese expedido 
la oportuna órden al Delegado, Dicho 
plazo podrá prorrogarse por el Presidente, 
mediante justa causa.

Art. 396. El Delegado, en virtud de 
la carta órden del Presidente, y préyio 
el juramento en su caso, dará posesión 
el Registrador nombrado, haciendo que 
se le entreguen por inventario, á su 
presencia y ante el Escribano ó Secre- 
tario respectivo, los libros y papeles del 
Registro, extendiendo un acta de la di
ligencia.

Esta acta se remitirá original al Pre
sidente de la Audiencia, quedando una 
copia autorizada en poder del Registrador.

Art. 397. Todo nombramiento de Re
gistrador en virtud de oposición, trans
lación ó permuta, se publicará necesaria, 
mente en las GACETAS de Madrid, de la 
Habana, de Puerto Rico y de Manila.

distinta, cuando concurran causas ex- 
traordinarias y prévia audiencia del Con
sejo de Estado, cuyo informe se publica
rá en la GACETA juntamente con la Real 
disposición en que se acceda á la per
muta.

Art. 400. Los Registradores tendrán 
el carácter de empleados públicos para 
todos los efectos legales, pero con sujec- 
cion á las disposiciones de este regla
mento.

Art. 401. Los Registradores tendrán 
el tratamiento de Señoría en los actos 
públicos y dentro de la oficina, y usarán 
como distintivo la medalla concedida á 
los de su clase en la Península, por Real 
decreto de 10 de Octubre de x864*

Sección segunda.
Licencias y susttiueiones.

El Héroe y el César por Par refio. 
Nuevo mundo por id.
Los invencibles por id, 
Jaime Alfonso el Barbndo por id. 
El Rey Chico por id.
Pedro el temerario por id.
El cáncer de la vida por id.
La Reina jitana por Fernandez y 

González.
Corregidor de Almagro por id. id. 
Banquero de Cantillana por Ca

ballero,
El Sr, Juan Caballero por Fer

nandez y Gonzalez.
día civil; padrones genera- 1 Suscricion permanente; á la medicina práctica por el Dr; D. Ama
les para castas tributarias, 1 lio Gimeno. ídem á la Revista de los Tribunales.
V Umbien de polistas; fées - casa se hallan también de venta y encuadernados en Es-

, , , * , ’ . , I pana, los nuevos Códigos civil, y de Comercio; nuevas ediciones, que
de vida; hojas de servicios i se hacen estensas á Filipinas; así como ios diccionarios de la lengua 
□ara empleados etc. etc. | castellana por Picatoste; y el famoso libro de D Quijote de la Mancha 
\_____________________ **_____ * I á 1-50 y 2 $ este último.

Calle de Jólo núm 9.—Binondo.
(Pagos al contado,)

Se pasan completos catálogos á quien los pida.

de flores artificiales. Q A J g A DO francés Tiara
—— I ^iXeJbiiAa JLbJI AndiaJfai llcVJLlUvb pdl Oi

Gran surtido de hojas 
artificiales. caballeros, acaban de recibir

Cortaplumas para señoritas y ca
balleros; Navajas de afeitar y Tije
ras de varias clases, de manufactura 
inglesa. 

Acaba de recibir

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7. Ramos.

Hojas de servicios
PARA EMPLEADOS.

Se venden en la Administración de 
Oceania Española, Real.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA

Noviembre, tiene 30 dias.

Ï9

20

Art. 402. Los Registradores no 
ausentarán sin licencia. Los Delegados

se

15 17 19 22 ELZ/NGER fíERMANOS.^21, Escolta.

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se halla en los prin
cipales almacenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias, 

Al por mayor, la vende su único y exclusivo importador*.
mvh LOUIS GENU.—Jó!o DÚm. 9 (Bioondo.)

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

Manila 19 Noviembre de 1889

Santo del dia.
Martes.—Santa Isabel reina de Hungría 
y San Ponciano papa mr., (f en Jaro.)

I. sn las iglesias de San Francisco,

Santo de mañana.
Miércoles.—San Félix de Valois confesor 
fundador y San Benigno ob. conf.

Parte militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaga para el zq de Noviembre de i88q.
Parada y Vigilancia Artillería y núm. 6.— 

Jefe de día.—El Sr. Comandante de Ingenie
ros D. Angel Rosell.—Imaginaria, otro de Ar
tillería D. Guillermo Cavestany.

Hospital y provisiones, núm. 6, 2.0 ca
pitán.—Reconocimiento db zacate, y vigilan
cia montada. Artillería.—Paseo de ^enfermos, 
núm. 3—Musica en la Luneta, núm. 6.

De órden de S. E. el general Gobernador 
Militar interino.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor interino, Faustino Villa-Abrille.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
DE Manila.

PRESUPUESTOS
II

El deslinde entre los presupuestos g" 
nerales, provinciales y municipales, ssí en 
cuanto á recursos como respecto á aten
ciones, no es una cosa arbitrária, y mien
tras así lo parezca no hay presupuestos 
bien hechos en un país.

Los centros de población, y cada uno 
s-gun su importancia, tienen atenciones 
propias, cuyo objeto es hacer en ellos 
sana y agradable la residencia, y esas las 
deben pagar únicamente los que de ellas 
disfrutan, esto es, los vecinos; sucede 
esto preferentemente con sus vías pú- 
blicas, limpieza, alumbrado, paseos, sumi
nistro de agua potable, la instrucción pri- 
roária y otras semejantes. Las contribu
ciones á ello destinadas se deben esta
blecer de tal manera que pesen sobre 
aquellos, combinando el grado de riqueza 
de cada cual y las ventajas que le re. 
porta inmediatamente una administra
ción municipal mediana; debiendo mirar

En todas las naciones de Europa, me
nos en Inglaterra y en Suiza, es unáni. 
me el clamor contra la creciente marra 
de los presupuestos generales, que ame. 
nazan devorar la fortuna pública; estudián
dose con afán el modo de contener aque
lla, de aminorar las cargas que pesan so
bre los administrados de una manera di
recta y de ir rebajando las que encare
cen los consumos, que hacen penosa la 
vida para las clases trabajadoras.

En Inglaterra se han ido suprimiendo 
las de esa naturaleza, así las que pesaban 
sobre productos extraños como sobre los 
nacionales, de lo cual resulta que, muy 
diferente de lo que sucedía antes, no 
en el reino-unido más cara la alimenta
ción que en las naciones que la producen 
en mayor escala.

Parece la tendencia de los economistas 
ingleses dejar reducidas las fuentes de in
gresos á las Aduanas, el impuesto de pa
tentes, otro sobre la renta, y los arbitrios 
sobre artícu’os no indispensables para la 
vida, como los alcoholes y el tabaco. Su 
gran comercio iot'îrior y exterior le per
mite atender con esos recursos solos á 
los enormes gastos de su Marina y su

El Registrador electo que, sin justa 
causa debidamente acreditada, dejase trans
currir los plazos señalados para obtener 
el título, acreditar su embarque, prestar 
fianza ó tomar posesión, se considerará 
renunciante, y perderá el derecho adqui
rido por su nombramiento.

Art. 398. La Dirección llevará un ex
pediente á cada Registrador, en el cual, 
además de los antecedentes relativos á 
3U nombramiento, se consignarán;

Primero. Las faltas que cometan y 
resulten de las actas de visita ó de las 
comunicaciones del Presidente de la Au
diencia respectiva.

Segundo. Las reclamaciones judicia
les 6 gubernativas á que dé lugar su con
ducta.

Art. 399. Los Registradores de la pro
piedad que deseen permutar, deberán di
rigir sus solicitudes al Gobierno por con
ducto del Presidente de la Audiencia 
respectiva.

Para la concesión de la permuta debe
rán concurrir las circunstancias siguientes:

Primera, Que los permutantes se ba-

pusden conceder á los Registrad(>res per
miso para ausentarse por ocho días. 

En ningún caso se concederá licencia 
si no queda sustituto en el Registro.

Caducará la licencia de que no se 
haga uso dentro del mes de su conce- 
sion, contado desde la fecha en que se 
comunique al interesado.

También caducará cuando el sustituto 
renuncie su cargo ó se imposibilite para 
seguir desempeñándolo, y no haya quien 
se encargue de la oficina bajo la respon- 
sabilidad del propietario.

Los Delegados darán cuenta en todo 
caso al Presidente de U Audiencia res
pectiva, y éste á la Dirección, de la fe
cha en que los Registradores usen de li
cencia ó autorización para ausentarse y 
del dia en que vuelvan á encargarse del 
Registro, para anotarlo en los respecti
vos expedientes personales.

Art. 403. Los Registradores podrán 
pedir licencia para no asistir á la oficina 
del Registro por causa de enfermedad ó 
por algún motivo grave que les obliguen 
á ausentarse temporalmente del pueblo 
de su residencia.

Art. 404. Las solicitudes de licencia 
se dirigirán al Presidente de la Audien
cia por conducto del Juez de primera ins
tancia.

Si se pidiere la licencia por causa de 
enfermedad, acompañará á la solicitud una 
certificación del Facultativo que la justi-

Para asuntos que les interesan, la Secreta
ría del Gobierno Militar de esta plaza llama á 
D. Marcelino Asuncion, músico mayor que fué 
del Regimiento núm. i y á D.a Sira Grande 
Mosquera, viuda del teniente de infantería don 
Manuel Fernandez. 2

Agenda
ADMINISTRACION GBNBRAL DE COMUNICACIONES. 

CORREOS.

Por el vapor Herminia, que saldrá para Ma
gallanes, Bulan y Gubat el 20 del actual á las 
doce de la mañana, esta Central remitirá á las 
diez de la misma la correspondencia que hu
biere para dichos puntos.

Manila 18 de Noviembre de 1889,—El jefe de 
servicio, Cárlos García.

fique.
Art. 405. El Juez, al dar curso á la 

solicitud de licencia, informará lo que se 
le ofreciere acerca de los motivos en 
que se funde, y de si podrá afectar al 
buen desempeño del servicio la ausencia 
del Registrador. Antes de dar el Juez 
dicho informe, averiguará si el sustituto

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

con desconfianza las que gravan los con» 
sumos, porque suelen pesar desproporcio
nadamente sobre las clases proletárias.

La organización provincial tiene por 
objeto realizar, dentro del interés regio
nal, todo aquello que no corresponde á 
pueblos determinados, ó es de muy di. 
ficultoso deslinde, como son las vías pú
blicas provinciales ó que ligan á unos 
con otros pueblos, la instrucción secunda, 
ria, y la profesional en relación con na
turales elementos que ofrezca la provin
cia, ya como minera, ya como manufac-

ENTRADAS DB ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, en 2^ dias del úl

timo punto, vapor español “Don Juan,“ de 655 
toneladas, su capitán D. J. M. Marqués con 
general; F. L. Roxas.

De idem, 3i días, corbeta de guerra inglesa 
“Hyacinth,“ de iioo caballos de fuerza su co
mandante Mr. R. Grayer.

SALIDA DB ALTA MAR.
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés “Za

firo:” con general.
BNTRKDAS DB CABOTAGE,

De Masbate, vapor “Herminia,” en 2 dias, 
con general: Aldecoa y comp.

De Catbalogan, id. “Loreto,” en 26 horas, 
con general: B. G. Tan-Auco.

S4LIDAS DB CABOTAGE.
Para Romblon y escalas, vapor “Butuan.” 
Para Cuüon é idem, id. “Gravina.” 
Para Subic é id., id. “Rómu’us.“ 
Para Unisan é id., id. “Bacolor.” 
Para Batangas é id., id. “Æolus.”

ejército; los de su administración inte
rior son muy económicos comparados 
con los de otras naciones europeas.

Sucede lo 'mismo en Suiza, donde hasta 
economizan los gastos de Ejército per
manente, á no ser el escaso personal 
destinado á cuerpos facultativos, y sin 
embargo, cuenta la confederación con 
centenares de batallones bien organiza
dos aunque en sedentária situación.

Esa vendrá á ser la organización mi
litar del porvenir para los pueblos que 
quieran evitar la bancarrota.

turera ó exclusivamente agrícola, y em
prender canales de irrigación, atender á 
la Beneficencia, establecimientos de cor- 
reccion y otros semejantes. En cuanto 
á los recursos provinciales ya es más di
fícil hallarlos como no sean ampliación 
de los generales del Estado, ó parte ah. 
cuota de los municipales, ó los condenados 
por buenos principios de la Administra
ción, como los que entraban la libre cir
culación de personas y mercancías.

En Filipinas, solo porque esto daba 
menos trabajo á las oficinas de Admi
nistración local, se han ido convirtiendo 
en provinciales muchos arbitrios de ín- 
dole municipal, lo cual ha contribuido 
no poco á aniquilar lo que quedaba 
de la antigua vida municipal de estos 
pueblos, que muchos creen de buena fé 
que no ha existido nunca, aucque les 
sería dificultoso señalar la época y dis
posición correspondiente de creación de 
la mayor parte de los recursos provin
ciales y municipales que hoy engrosan las 
Cajas públicas, y casi todos son antigua 
creación municipal,

TELEGRAMAS

AdMINISTRACION DE LA INDO*CtíINA. 
París 30 octubre, 

El gobierno, despues de estudiar el asun« 
to en consejo de Ministros, ha determinado 
las facultades de la autoridad militar y las 
relaciones en el gobierno de Indo-China,

Diputado enfermo,
Lóndres 30 octubre.

Según los médicos, Mr. Bradlangb, di
putado per Northampton, está fuera de 
peligro; le han aconsejado que bfaga un 
viaje á la India.

de

El principe de Gales.
Lóndres 31 octubre, 

A consecuencia de la muerte del rey 
Portugal, el principe de Gates ha de«

diñado presenciar las fiestas preparadas 
en su honor en Alejandría, y saldrá dU 
rectamente para el Cairo después de I4 
marcha de su hijo á la India,

El emperador de Alemania.
Lóndres 31 octubre. 

El emperador de Alemania ha visitada
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los buques de guerra de U escuadra bri
tánica, en Ateo s, y toc ó un lunch con 
el admirante Hjtkyin, á bordo dei £)read- 
nought, en el que blindó cordialmente por 
la marina inglesa.

El Marques de Duferin. 
Lóndres 31 octubre. 

La Cámara de Comercio de Lóndres 
ha obsequiado al marqués de Duferin con 
un banquete en el hotel MetropodUno.

Matanza de alemanes en Africa.
Lóttd'OJt J novi cubre.

El Dvetor PvUts y sus compañeros 
han sido asesinados por Masai.

sirven pata expresse 
relativa i aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo oa«cora 
píetameote despejado, 10» completamente 
cubierto; los demás números intermedio^ 
expresan las partos de cielo cubiertas.

ISTADO DIL TIMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL lÿ

Los barómetros oscilan con regulari” 
dad: vientos variables aquí, algo duros dc^ 
N. en alta mar: chubascos ó lluvias pa
sajeras en distintos puntos de la Isla.

PUNTOS RELIGIOSOS,

El principe de Gales en Egipto.
Lóffdtes 7 noviembre.

La visita del príncipe de Gales á Egip
to es comentada desfavorablemente por 
a prensa francesa.

(Recibidos ayer por el Diario)
Madrid 16 8,15 p. m.

Reina Portugal dado á mz niño.
*Gaceta* publicó Decreto creando Mu

NOVENA. 
Ayer mañana dieron comienzo en la

iglesia de Recoletos los cultos á S. José, 
con misa solemne por la mañana, y no
vena y ejercicios piadosos por la tarde.

sus mares, islas, rios, cordilleras, golfos, 
volcanes, estrechos é itsmos más impor
tantes.—Costa oriental y occidental de । 
toda la Isla de Luzon.—Determinación de 
sus provincias y sus límites.—Puertos y 
bahías principales.-Golfos y estrechos del 
Sur de Luzon.

5.a Division general de la superficie 
del globo.—Mares, continentes é islas más 
principales.—Provincias del centro de Es
paña.—Islas Visayas.—Situación geográ
fica de cada una de ellas.—Descripción 

i de cada una de las Islas.—Provincias que 
comprende cada una de ellas, mares, es
trechos, puertos y poblaciones principales.

6.a Estados en que se divide Asia.— 
Denominación de sus mares, islas, rios, 
cordilleras, golfos, volcanes, estrechos é 
itsmos más importantes.—Provincias del 

I mediodía de España.—Mindanao.—Distri- 
I tos en que se divide.—Límites respecti- 
I vos.—Mares, pueitos y capitales más prin- 
I cipales.
I 7.a Estados en que se divide Africa.—

ciables dotes, de tantas y tan merecidas 
simpatías gozan.

La fiesta, como si lo viéramos, habrá
sido expléndida, deliciosa.

En vista de todo lo cual, no 
duda, hay que hacerse caviteño.

LO DEL "FILIPINAS."

cabe

Anteayer, domingo, reunióse en 
local de costumbre, la Comisión nombrada

el

nicípioa.
Escalera»

Madrid 16 11'45 P- 
Proclamada la RepúoHca en el Brasil. 
Emperador y familia salvados. 

Kon-Gas.

TERCER DOMINGO DE MES.
El pasado dorai o go, á las cinco de la 

tarde, hubo ejercicios por los hermanos de 
h V O. T. de Sto. Domingo en la ca
pilla del Rosario de la iglesia de los pa
dres Dominicos.

En la plática el orador demostró el 
poder de Maifa, y dijo que como Ma
dre nuestra, veía en la esencia divina 
nuestras necesidades y las socorría, así 
es que en nuestras afiicciones y necesi
dades debemos contar con la protección 
de la Virgen.

NOTICIAS VARIAS
OFICIAL

Buque de sruerra.
Se encuentra en nuestro puerto la cor

beta de guerra inglesa fíyaetnth de 1100 
caballos, al mando de su comandante 
Mr. R. Crayer.

NOTICIA EXTRAÑA.

accidente de un ferro carril 
EN India.

Lahore 16 octubre.
El correo de Rurrachee llegó aquí hoy 

con más de dos horas de atraso.
Mad. Herbert, esposa del maquinista, 

estaba en el tren con una hija en un co
che intermedio, y por las chispas que sa
lían de la máquina, se prendió fuego al 
vestido de dicha señora, quien, no podien
do apagarlas, en la confusion, echó al 
suelo á la niña y ella de un salto salió 
del coche. El conductor del tren vió 
lo sucedido, pero no pudo detenerlo por
que á toda máquina llegó á Landhi. Cuan
do el maquinista no vió á su; mujer, fué á 
buscarla, encontrándola sin sentido.

La niña ha muerto; el estado de la 
madre es de peligro.

CEDULAS PERSONALES DE MILITARES

Explosion en una mina de carbon,
Líndres 16 octubre.

Una explosion ha ocurrido en la mina 
dé carbón de Bentiiec, Longton, quedando 
noventa mineros sepultados, y se cree que 
todos hayan muerto.

Los ingenieros no ven esperanza de

{Gaceta de ayer.) 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Píactenda,
Ministerio de Ultramar.—Numero 

961.—"Exemo, Sr.—S. M. el Rey (q D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se apruebe 
el decreto dictado por V. E. en 27 de 
Julio ú timo, relativo á la creación de dos 
cédulas especiales para los Militares que 
no posean bienes de fortuna, así como 
para sus esposas é hijos y de cuya pu
blicación da cuenta en su carta oficial 
oúm. 1419 de 16 de Agosto último.—De 
Real órdeo lo comunico á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
i.o de Octubre de 1889,—Becerra.—Se
ñor Gobernador General de Fiupinas.

I Manila, 12 de Noviembre de 1889 — 
Cúmplase y pase á la Intendencia gene
ral de Hacienda para los efectos corres.

Denominacion de sus mares, islas, cordi
lleras, golfos, volcanes, estrechos é istmos 
más principales.—Montes, lagos y rios más 
principales de España.—Archipiélago de 
Joló. —Islas principales. — Mares que las 
bañan. ]

8.a Estados en que se divide la Amé
rica Septentrional,—Denominación de sus 
mares, islas, rius, cordilleras, golfos, vol. 
canes, estrechos é istmos más principa
les.—Cabos más principales de Eupafia.— 
Mares que la baftao.—Islas Marianas,—Si 
tuacion.—Islas principales.-Mares,

9, Estados en que se divide la Ansé- 
rica Meridional.—Denominación de sus 
mares,—Islas, rios, cordi leras, golfos, vol
canes, é istmos más principales.—Nacio
nes más importantes de Europa,

10. Estados en que se divide la Ocea- 
¡ nía,—Islas de Cuba y Puerto-Rico.—Fran
cia,— Portugal,

n. Posesiones más importantes de 
España, Francia é Inglaterra, 
Artícu'os d"l R g’amento de la Escuela 
de Telegrafía de las Islas Filipinas, re- 
ferentes á la admisión é instrucción de

por los suscritores al Filipinas en sesión, 
con la concurrencia de su presidente y 
todos sus vocales.

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior y dada cuenta por el secre
tario de haber sido exhibida por espacio 
de una semana en la secretaría del Pa
lacio Arzobispal, el acta de la Junta gene
ral de suscritores en que se concedieron 
á la Comisión los poderes y facultades 
que ostenta, sin que se hayan formulado 
observaciones de ningún géaero al con- 
tenido de la misma; pasóse á oir la ex- 

. tensa memoria que el Sr. Asensi ha es
crito, según encargo, acerca de la histo
ria y vicisitudes del *Filipinas* y del liti
gio pendiente.

La memoria del Sr. Asensi es, en un 
todo luminosa é interesante, lo mismo 
por la prodigalidad de noticias é infor
mes que contiene, como por los discre
tas consideraciones y puntos de vista acer
tados bajo los cuales presenta y desarro- 

I lia la cuestión.
I Leida la memoria se acordó, por una. 
I nimidad, un voto de gracias al Sr. Asensi 
I por su trabajo, y también, á propuesta del 
I Sr. Elizalde, otro igual para la prensa 
I de Manila, por la publicidad gratuita que 
I ha dado á los anuncios referentes á las 
i últimas convocatorias hechas.
I Acordóse después que quedára por 
I tres dias sobre la mesa la citada memo- 
I ria, para que de ella se informen más 
I detenidamente los señores que forman la 
I Comisión, hasta las seis de la tarde de

La es y mucho para nosotros la reci
bida y circulada ayer por el Diarto, de 
la proclamación de la República en el Bra
sil. Su soberano, el emperador Don Pe- 
dro, es un sabio que pasaba la mayor 
parte de su vida viajando y visitando mu
seos, académies y hombres eminentes, con 
tal seguridad en la adhesión de aquella 
nacionalidad, que todo lo confiaba á las 
prácticas constitucionales, que recomen
daba atendiera la persona que le repre
sentaba durante su ausencia. Alguna im
prudencia del partido conservador, que 
estaba en el mando, habrá dado lugar já 
aquella esplosioo, nunca malquerencia á 
la dinastía, que no podía ser mas popular.

D 3 Don Pedro del Brasil se podía de
cir lo que Laífayette en el Hotel de Vi
lle, en 1830, señ liando á Luis Felipe de 
Orleans: *He aquí la mejor de las re
públicas.*

El Brasil es un inmenso territorio, en 
gran parte despoblado; tiene cuatro ó 
cinco grandes ciudades en la costa, sien- 
do la capital Rio-Janairo, donde habrá 
tenido lugar el suceso noticiado. Pero 
solo en Francia son ley para toda la na
ción estos golpes teatrales de París: hay 
que esperar algo en sentido de apoyo á 
la personalidad del excelente soberano 
brasileño.

se

Asalto.
Anoche á las nueve y media en punto 
reunía frente á la estátua de Isabel 1

pendientes,

poderlos salvar» Wevler.
17 octubre.

Sesenta hombres han mu^^rto en la ex
plosion en LoogtOn; sus cadáveres siguen 
aun en las minas.

A los exploradores se les ha prohi
bido estar en las galerías porque es se»

los Alumnos.
Art. 22. Para ser admitidos en la es* 

cuela de Telegrafía se necesitan, además 
de los conocimientos que se expresan, las 
condiciones siguientes:

i.o Ser español mayor de 18 años ] 
y menor de 24, sin tacha legal ni impe
dimento físico; para acreditar esta cuali
dad, deberán presentar una solicitud al 
Exemo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil á la cual acompañará: t.o 
La fé de bautismo competentemente lega
lizada, 2.0 Una certificación d buena con
ducta expedida por la autoridad competen
tes» 3 o Relación de ios estudios que ha 
hecho el Aspirante y ocupaciones que há 
tenido, declarando en ella bajo su palabra 
que no ha sido nunca procesado.«Este do
cumento deberá firmarlo el solicitante.

2.0 Ser declarado apto para presen
tarse á exámen.

hoy, en que se reúne de nuevo 
para tomar los oportunos acuerdos.

Noticias de marina.

ésta

Ha sido aprobado el cambio de 
tinos de los i.os médicos de la Armada, 
D. Pedro Espina, para embarcar en el; 
crucero Aragon en relevo de D. Manuel 
Gil, que pasará á encargarse de la asis
tencia médica de las Brigadas de infan
tería de Marina, en relevo del 2.0, don 
Joaquin del Castillo, quien se hará cargo 
de la visita del Hospital de Cañacao.

—El 21 del actual, se encargará de 
la jefatura de armamentos del Arsenal

d@s>

de Cavite, para que ha sido nombrado 
de Real órden, el capitán de fragata don 
Edelmiro García Failde, cesando el de 
igual empleo D. Rafael Cabezas y Sara
bia, que quedará para eventualidades.

gura la muerte di todo el que entre.

Perdida del

El cañonero

CaSonero ruso Shah
Lónares 17 octubre, 

ruso Shah se fue á pique
en Batoum ayer. Todo^ los que iban á 
bordo se bin abogado.

Un general menos.
Lóndres 18 octubre.

El general WiUi-m Samuel Newton 
ha fallecido á c»usa de un accidente.

Las huelgas en Hamburgo.
Lóndrgt 18 octubre.

Las huelgas en tas docks de Hambuigo 
han terminado»

Francia v Alemania.
París 18 octubre.

Francia proyecta aumentar el sexto 
cuerpo, para centralizar en Nancy y du
plicar las líneas de los ferro-carriles entre 
Lille, Lyons, BesâDç )n. Estas medidas se 
|Oman en vista de que Alemania aumenta 
|as guarniciones en Aisacia.

El banco imperial de Persia.
Teheran 20 octubre.

El Banco imperial de Persia, ha em
pezado hoy sus operaciones.

Los alemanes y los arabes.
Bombay 21 octubre.

Un telegrama de Zanzibar dice 
Bushiri ha reunido mil naturales y 
nuevos encuentros se preveen.

que 
que

El PRESUPUESTO Ruso.
San Petersburgo 21 octubre.

El estado financiero de Rusia demues
tra un sobrante, de 34.171,000 rublos.

CONVOCATORIA PARA TELEGRAFOS
{Gaceta de ayer.) 

ADMINISTRáClO» GENERAL flB COMUNICACIONES 
£>B LAS ISLÀS FILIPINAS.

Convocatoria de Aspirantes â TelegraâstaS 
segundos.

Aprobada por acuerdo del Exemo, se
ñor Director general de Administración 
civil, del dia de ayer, la celebración de 
una convocatoria para el ingreso en la 
Escuela de Telegrafía, de setenta Alum
nos para ocupar plazas creadas con des
tino á las líneas de Visayas y las vacan- 
tes que se presenten en el servicio por 
baj^s naturales, se admitirán solicitudes 
documentadas con arreglo á los artículos 
del Reglamento que se expresan á con
tinuación del programa adjunto, en la Ad
ministración general del ramo, sita calle 

I de la Esco'ta núm. 39, desde el dia l.o 
del mes próximo basta el 31 de Marzo
venidero, dando principio los exámenes
el dia 20 de Abril siguiente.

Manila, 14 de Noviembre de 1889.«- 
ÊI Administrador general, Enrique Asensi^

Programa de las materias que se exi
gen para el ingi^eso en la Escuela de Te 
legrafía dé esta Capital.

Ejercicio primerb,
Lectura de un texto castellano y es

critura correcta al dictado en letra clara 
y con todas las reglas de la ortografía 
castellana.

i.a 
sion en

2.a 
adición.

Ejereieio sggundo, 
Aritmética.

Definición.—-Numeración, su divi- 
hablada y escrita.
Cálculo de los números enteros, 
sustracción, multiplicación y divi-

3,0 Resultar útil del reconocimiento I 
facu tativo á que se someterá.—Del resuU I 
tado de este reconocimiento se podrá ape. I 
lar ante el Exemo. Sr. Director general I 
de Administración Civil que nombrará otros I 
dos facultativos, los cuates á costa del íq. I 
teresado, decidirán irrevocablemente lo que i 
proceda. I

Aft. 24. Cualquiera ocu'tacion ó fal- I 
sedad que se cometa en los medios des» I 
tinados á probar las condiciones de ap- I 
titud, producirá de hecoo la inhabilita- i 
cion perpétua para ingresar en el ramo. | 
La separación del individuo que por medio I 
de ella hubiere ingresado, sea cual fuese I 
el tiempo en que se descubra, salvas las 
acciones á que además hubiere lugar, 

i Art. 30. Cada trimestre habrá exá
menes para juzgar de la aptitud de los 
Alumnos, los cuales serán presididos por 
el Administrador Jefe del ramo; declara
dos que sean aptos en los conocimientos 
y práctica de Telegrafía, serán llamados 
para ocupar plaza efectiva á medida que 

I ocurran vacantes en la clase de Aspiran- 
I tes á Telegrafistas 2.os
I Art. 33. Si en el exámen del primer 
I trimestre no resultasen aprobados y la con- 
I ducta escolar, según la apreciación del 
I Director de la Escuela, fuese recomenda- 
I ble, podrán continuat sus estudios durante 
I tres meses más; pero si terminado este 
I segundo p¿ííodo no feleVa estar en^con- 
I diciones para df^sempefi^r el cometido de 
I su clase, s rá definitivamente dado de baja 
I en la Escuela,
I Manila, 14 de Noviembre de 1889.— 
I El Administrador genere!, Enrigue Asensi

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
Del /nterior,

Don Juan Rodriguez Molina, D. José 
Catibog, D. Esteban Pagurayan, D. Ca- 
talinoj Ponce de León, D. Serapio G^tao, 
D. Isabelo Retuya y D. Francisco Ge
rónimo.

EN CAVITE.

Registro del servioio Meteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Obseroaciones eorrespondtontos d las 
09 À, a, na, y 4 p, 

de Noviembre de 1889.
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sion, aplicación y pruebas de estas ope- 
peraciones.

3 a Fracciones ordinarias, su defini, 
cion y principios fundamentales, adición, 
sustracción y aplicaciones.

4,a Multiplicación, division y valua
ciones de quebrados; aplicaciones.

5.a Fraccione! decimales, su defini
ción, escritura y principios fundamentales.

6 a Adición, sustracción, y multiplica
ción; aplicaciones.

7 .a Division de decimales, aplicacio
nes, modo de convertir una fracción de
cimal en ordinaria y recíprocamente, en 
los diferentes casos que puedan ocurrir.

8 .a Números complejos, su definición, 
su conversion en incomplejo de especie 
determinada y recíprocamente; adición y
sustraccioo; aplicaciones.

9.a Multiplicación y 
complejos.

10. Sistema métrico 
nocimiento, sus ventajas,

division de los

os
9
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de este 
mente.

decimal, su co- 
modo de pasar

sistema al ordinario y reciproca

3’8 
§■33 
’ a»

i.a

Eiereteio tenero. 
Geografía.

Definición de la Geografía.««Sus
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divisiones.—Canarias.—Presidios de Afri
ca.—Fronteras de España.

2.a De los astros, estrellas fijas ó so
les, planetas, satélites.—Idea general de 
España.—Su division en antiguos Rei- 
nos.—Islas Filipinas.—Grupos en que se 
dividen.-Situación de las mismas.—De- 
nomioacion de sus mares,—Golfos y es. 
trechos más importantes,

3,a Del sol, de la tierra y sus movi- 
miento!, luna, fas*!, eclipses.-Division de 
España en provincias,—Provincias del Norte 
de España,-Isla de Latoo,—Provincias 
del Norte de Luzon.—Límites de cada 
una de ellas, mares, golfos y estrechos 
principales de esta parte de la Isla.—Viis 
de comunicación,

4,a De la estera, círculos qué éB ella 
se coQsideMtt, longitudes y latitudes geo*

ttterza del viento ’ gráficas.—Zonas de la tierra.—Estados en
séa*? I ééB w úlviúhé Rurépa.—Deaominacioe 4«

Muy deliciosa y agradablemente se 
pasó la noch^ del domingo en Cavite, 
á donde acudió alguna concurrencia de 
Manila, llevada por los atractivos que ofre
cía la fiesta.

Al caer la tarde recorrió las prlncipa- 
I les calles del pueblo una devota procesión, 
I y entrada ésta en el templo, se encen- 
I dieron váfias piezas píricas y toros de 
I fuego^ en el Reparo, con gran contento 
I de) público que presenciaba el espectáculo. 
I Hácia las nueve de la noche, lo más 
I selecto de la sociedad caviteña, aunque 
I escasa, muy distinguida, y pequeña parte 
I de la de Manila, se congregaban en la casa 
I del conocido y apreciado comerciante D. 
I Esteban José que, con la amabilidad y afec

tuoso trato que le caracteriza, se propu. 
so, y así lo consiguió, proporcionar una 
buena noche á sus invitados.

Y lo fué, mucho que sí: la anima
ción desde los primeros instantes fué ex. 
traordinaria y no decayó un momento, 
haciéndola más grata la bien entendida 
confianza de buen tono que revistiera.

En los intermedios del movido baile, 
que acompasó la afinada orquesta del 
inteligente maestro Manuel, modelo de 
aplicación y entusiasmo artístico, cantá- 
ron, acompañadas al piano, la Sra. de 
médico de la Armada Sr. Castillo, que 
es más que aficionada, una muy discreta 
artista, y las niñas de la casa, que can
tan con sentimiento y gusto exquisito, cua
lidades que mejor hacen resaltar sus her
mosas vocea,

El buffet, delicado y bien servido, y 
tos honores de la casa, hechos con bon
dad extrema, son loo últimos detalles dé 
la amena velada en que todo, concurren
cia, agasajo, artistas, música, etc. etc. fue. 
roo cosas buenas, buenas, buenas,

aa
Para qüe mejor se toquen v palpen 

las consecuencias del mal o/omplo, sépase 
que allí mismo, en el calor de la ithpro» 
visación, se concertó uo asalto, qlis ha de. 
bido de perpetrarse anoche, cootía U 
casa que habitan en el vecino püerté los 
Srw, de Regalado qM«i per sus iBBpre-

Desde allí han dirigido á los consig. 
natarios de dicho buque en esta plaza el 
siguiente telegrama: *Buque novedad: en
víen fondos, víveres y carbon*.

Fiesta,
La celebró ayer muy animada el barrio 

de Caingio, Pandacao, con misa, proce. 
sion, músicas, y después, comilonas en las 
casas del barrio.

Monte de Piedad y Caja de ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana çue comprendo 
los días lünes ii al domingo inclusivos 

de Noviembre de 1889.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

un número considerable de carruajes que, 
á manera de estuche, encerraban las ga
las que habían de lucir mil hermosas en 
el asalto al conocido banquero señor 
Tuason.

Por la hora en que cerramos el presente 
número y por la del asalto, no podemos 
dar noticia alguna, en detalle; pero si 
podemos decir por adolantado, que la fiesta 
ha sido espléndida; que en ella el sexo 
débil ha hecho gran derroche de hermo
sura, y de riqueza do savoir vivra, y que 
el sexo feo ha rivalizado dignamente en in
genio y galantería.

Empeños 541 por valor 
de............... .............

Renovaciones 182 por va
lor de....................

Rescates 384 por valor 
de............................ .

SECCION DE CAJA DE
Imposiciones, 31 por valor 

de...... . .................. .

9.850’

I 3.763’09

I 6,410'2641 

AHORROS.

Siendo 6 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas

? 4821’53

17 por valor de............  $ 4»59’1'71
Domingo, 17 de Noviembre de 1889.«« 

El contador, P. S. Bteardo Saavedra.^Ei
tesorero, P. S. Diontsto 
el Consejero de turno,

Conducciones.
El 6 de Diciembre

B.« 
P. D. Emtitano

la Hacienda pú
blica celebrará subasta pata adjudicar el 
servicio de conducciones y devoluciones

Música.
La banda del núm. 6, tocará hoy en~ 

la Luneta, el programa siguiente:
*Paul et Virginie,* po ka; N, 
Terceto de la ópera *Lucrecia Bor

gia;* Donizetti.
*Les Sibarites,* valses; Fahrbach.
*BlaBcas y morenas,* tango; N. N.
*Au revoir,* mazurca; Waldteufel.

El vapor *’Cármen“.
Este vapor, sobre cuya suerte se abri- 

gabao fundados temores con motivo de 
ios ú'timos temporales que le sorprendie
ron en su viaje de Macao á Manüa, sá
bese que sufrió toda la fuerza del tem
poral, teniendo que arribar al puerto de 
Haifoog en China, donde en la actuali
dad se encuentra.

nombrado puede reemplazar al Regisrrador.
Art. 406, El Presidente de la Au

diencia, si lo creyere conveniente, y en 
vista de los informes y noticias que ad
quiera sobre la exactitud de los hechos 
alegados, podrá conceder hasta dos rae- 
ses de licencia.

Si la licencia fuere solicitada para 
ausentarse del Archipiélago y por mayor 
plazo, solo podrá concederse por el Mi 
nisterio de Ultramar, ó anticiparse por el 

¡ Gobernador general en caso de urgencia, 
y con tos requisitos prevenidos para las 
de ios funcionarios de la Administración 
de justicia.

Los Registradores remitirán á la Di
rección general de Gracia y Justicia, tanto 
al desembarcar como al embarcarse para 
su destino, las correspondientes certifica
ciones para acreditar las fechas de em
pezar y concluir de hacer uso de dichas 
licencias, debiendo además dar cuenta de 
su residencia durante el tiempo de dis
frute de las mismas.

Art. 407. El Gobernador general, y el 
Presideote de la Audiencia en su caso 
darán cuenta al Ministerio ó á la Direc
ción, de las licencias que anticipen ú otor
guen á los Registradores, expresando las 
causas que las motiven, y de las que nie
guen, con igual expresión del fundamento 
de su negativa.

En el expediente de cada Registrador 
se anotarán las licencias que pidan ó se 
les concedan.

Art. 408. Puede ser nombrado susti
tuto del Registrador cualquier español, 
de estado seglar, mayor de veinticinco 
años, exceptuando los Notarios y Escri
banos de actuaciones.

Art. 409. Siempre que el sustituto 
haya de reemplazar al Registrador pro
pietario, se dará conocimiento piéviameote 
al Delegado, expresando si tiene lugar 
la sustitución por enfermedad ó por au
sencia legítima, únicas causas que pueden 
autorizarla.

En caso de muerte ó imposibilidad 
física del sustituto que desempeña tegat- 
mente el R^'gistro, se encargará inme
diatamente de su despacho el Promotor 
fiscal, hasta que el Registrador regrese 
á su destino, nombre nuevo sustituto ó 
desaparezca la imposibilidad.

Art. 410. El sustituto que reemplace 
al R'^giatrador durante su ausencia ó en
fermedad, no tendrá derecho á otra re
tribución que la que con él mismo y de 
su cuenta hubiere concertado.

Art. 411. Si al pedir licencia un Re
gistrador no estuviere en aptitud de reem
plazarle el sustituto nombrado, lo expre
sará así el Juez en su informe, y el Pre
sidente suspenderá su resolución hasta que 
haya aprobado el nombramiento de otro 
sustituto.

Art. 412. Lo dispuesto en los artícu
los to3, 269 y 373 de este reglamento, 
será aplicable aun en el caso de que, por 
ausencia ó enfermedad del Registrador,
estuviese 
tituto,

encargado del Registro el lUI-

por un trienio de papel sellado, bulas y 
demás efectos timbrados á las Aduanas y 
Subdelegaciones de Hacienda del Archi
piélago, bajo el tipo de $ 1*40 por ciento 
del valor de los efectos que se conduzcan 
á las Administraciones que designa el 
anuncio que publica la Gaceta de ayer.

El “Isla de Luzon.**
A las cuatro de la tarde del viérnet 

15 del actual, salió de Barcelona para Ma
nila el vapor-correo /sla de Luaen, según 
telegrama recibido en las oficinas de la 
Compañía general de Tabacos.

En el Ateneo.
El domingo se verificó un ensayo ge

neral de primera enseñanza, ínfima, me
dia y superior en honor de S, Estanis
lao de Kostka, en aquel establecimiento 
de eostñaoza, según anunciamos.

Los niños contestaron bien; recitaron 
composiciones bellísimas que fueron aplau
didas, y se cantó un dúo á S. Estanislao 
y un himno al mismo, de música preciosa 
y que fué,muy bien ejecutado, mereciendo 
ruidosos aplausos.

Numerosa concurrencia asistió al acto, 
que terminó con la entrega á los alum
nos de los premios.

Más vigilancia.
Algunos vecinos de la calle de Santo 

Cristo bácia el estero de Binondo y los 
de la de Jólo, se quejan del mal olor é 
insalubres miasmas que exhala dicho es
tero, lo que se debe á que las personas 
que al limpiar las letrinas de las casas» 
aprovechan la oscuridad de la noche y I

cal del partido, y en su defecto, ó en 
caso de imposibilidad, su sustituto.

En las poblaciones donde baya más 
de un Juzgado de primera instancia, el 
Delegado encargará del Registro al Pro
motor fiscal que estime oportuno.

Los promotores fiscales y sustitutos 
estarán relevados en estos casos de pres
tar fianza.

Hecho cargo de la oficina el Promo
tor fiscal ó su sustituto, procederá el De» 
legado á practicar, con citación del Re
gistrador, si existiere, ó en otro caso de 
sus herederos ó personas que los repr^. 
senten, una visita extraordinaria, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 336, de 
hiendo empezar por consignar los datos 
á que se refieren los artículos 344 y 345, 
para que despues de extendida la corres
pondiente acta, pueda darse posesión al 
ioterino, sin perjuicio de continuar la vi
sita en los términos prevenidos en los 
artículos 342, 343 y 346.

Art. 414. El nombramiento de los Re- 
gistradores interinos se hará por el Pre
sidente de la Audiencia respectiva, reca
yendo, siempre que fuera posible, en per
sonas que tengan las condiciones de ido
neidad expresadas en el art. 298 de la 
Ley; pero en ningún caso podrá recaer 
en quien no sea Letrado.

Serán preferidos para el desempeño 
interino de Registros los Registradores de 
la propiedad que en caso de fuerza ma
yor se vieren privados del ejercicio de 
sus respectivos cargos, y los que ya hu
bieren sido Registradores interinos.

Art. 415. Cuando la vacante del Re
gistro tuviere lugar por defunción del 
Registrador propietario, el Delegado dará 
parte al Presidente de la Audiencia, re
mitiendo nota de los Abogados del par
tido en quienes pueda recaer el nombra
miento de Registrador interino.

Al comunicar el Presidente de la Au
diencia á sus Delegados los nombramien
tos de Registradores interinos, ordenará 
que, prévio el oportuno juramento, se les 
dé la posesión con arreglo á lo preve
nido en el párrafo cuarto del art. 413, y 
señalará el establecimiento público en que 
deba depositarse la cuarta parte de los 
honorarios.

El Presidente de la Audiencia acor
dara la suspension de los Registradores 
interinos cuando hubiese motivo fundado 
para ello.

Así de las vacantes, como de los nom
bramientos interinos y suspensiones que 
acuerde el Presidente, se dará cuenta á 
la Dirección general.

La Dirección general decretará la re
moción de los Registradores interinos 
cuando se acredite, en expediente instrui
do al efecto, alguna falta relativa al ejer
cicio del cargo, ó á su conducta pública 
ó privada.

Art. 416. Los Registradores interinos 
deberán prestar fianza á satisfacción del 
Presidente de la Audiencia, ó sujetarse á 
lo dispuesto en el artículo 305 de la Ley.

tiva, y podrá decretarse por el Gobierno 
cuando hubiere causa legítima para ello» 

Art. 418. Se considerarán causas
gítimas para acordar la remoción 
Registradores:

Primera. Haberse presentado 
ber sido judicialmente declarados

de

6 
en

le
los

ha. 
es<

tado de quiebra ó de concurso. 
Segunda, Ser indignos de ejercer 

cargo por su conducta viciosa, por 
comportamiento poco honroso ó por 
habitual negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes.

su 
su 
su

Tercera. Ausentarse del punto dondé 
radique el Registro sin la correspondiente 
licencia ó autorización, desobedecer gra
vemente las órdenes de sus superiores 
relativas al ejercicio de su cargo, ó fal
tar á la debida subordinación jerárquica..

Cuarta. Haber sufrido tres correccio
nes disciplinarias como Registradores.

Quinta, Ser deudores á los fondoff 
púb icos como s gundos contribuyentes.

Sexta. No haber satisfecho la indem
nización á que se refiere el art. 324 de 
la Ley, dentro de los diez dias siguien
tes al de la notificación de la sentencia
firme que contuviere la condena.

Séptima. No tener corrientes los 
dices del R gistro.

Octava. Ejecutar obteosiblemente 
tos contrarios á las instituciones que 
jan al país.

ÍQ

ac
ria

Art. 419. Son causas legítimas par* 
la traslación de los Registradores:

en
Primera. No gozar de buen concepto 
la población.

Sección tercera.
Registradores interinos,

Art, 413. Tan pronto como sea cono
cida por el Delegado la vacante de un 
Registro ó la suspension de un Regis- 
trador, dispondrá que provisionalmente le 
higa cargo de 1« oficina «I Promotor fis»

Seoolon cuarta»
Eemoeiont traslaeton, corrección diseipli. 
naria, suspension, responsabilidad f ju- 

btlaston de los Registradores,
Art. 417. La remoción de los Regis

tradores procederá de derecho cu indo por 
sentencia judicial le declarase la misma, 
ó 1« impusiesé pena correccíoaal ó afitc.

Segunda. , Mezclarse en asuntos polí
ticos en el distrito, salvo el ejercicio del 
derecho de sufragio.

Tercera. Cualesquiera otras circuns
tancias especiales y graves, ó considera
ciones de orden público muy calificadas»

Art. 420. Cuando la Dirección ó los 
Presidente de las Audiencias tuvieren 
noticia de que algún R-^gistrador había 
dado motivo para su remoción ó trasla- 
cien, ordenarán al Delegado respectivo 
que instruya expediente, en el que serán 
oidas las Autoridades locales y las per
sonas que juzgue conveniente el Presi
dente de la Audiencia.

Practicadas las pruebas necesarias, el 
Delegado lo remitirá con su informe al 
Presidente; y si éste estimare que no 
resultaba cargo contra el Registrador, lo 
elevará á la Dirección general.

Si , creyese procedente la remoción f 
traslación ó corrección disciplinaria, for
mulará el cargo, y dará vista del expe
diente al interesado para que en el tér
mino de ocho dias lo conteste y propon
ga prueba, que habrá de practicarse soté 
el Delegado, señalándose para esta dili
gencia un plazo prudencial. Terminada la 
prueba se devolverá el expediente al Pre
sidente de la Audiencia, quien coa su 
informe, lo remitirá á la Dirección gene« 
ral,, la cual propondrá la resolución que 
entienda más acertada.

Si esta no fuere favorable, se remitirá 
el expediente en consulta al Conseio dé 
Estado. '

El Gobierno, en vista de todoi telóle 
verá lo que crea más procedente.

En los casos en que la remoción pfós 
ceda de derecho, los Jueces y Tribunaléí 
remitirán á la Dirección general certifia 
cacion de la sentencia,

El PíssidanU da la ^udtanala
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falta de vigilancia para depositar en la 
orilla de aquel lugar el material recogi
dos. Se suplica, pueS, á la autoridad cor
respondiente se sirva poner coto á este 
abuso, por los efectos perjudiciales á la 
salud pública que ocasiona,

ALIMENTACION HUMANA.

Leemos en loa Anales de Agrieultarai

*Se dice que la teoría de que la 
es el alimento necesario é iodispeosable 
para todo hombre que deserop^ñi trába
los récios, no parece confirmada por la 
experiencia universal. Los soldados roma
nos. que construyeron grandes obras pu
blicas y vestían en la guerra una pesada 
armadura que hoy no podrían llevarla los 
nuestros, se alimentaban con pan rnoreno 
y vino ágrio, comían con moderación y 
hacían un ejercicio regular.

*Lo8 mozos de cordel y aguadores en 
España, que son robustos, fuertes y sa
ludables, se alimentan diariamente con 
algunas cebollas ó pimientos, pan duro

Dfópone desmoralizar ni desplumar ú na 
die sioó solamente distraer á los sócios 
ñor’ medios íátos como son el canto, la 
prestidigitacióa, la música y las ejecucio
nes dramáticas, sin horca ni cuchillo ni 
patíbulo ni «4, .

Hay gran número de sócios inscriptos 
va y se sabe de muchos que solo esperan 
el toque del clarín para salir á la arena.

Unos inofensivos y desarmados com- 
pletamente. y oteo, con el ¡Mtromento 6 
¡OS útiles de nigromancia debajo del brazo.

Entre los estatutos de la nueva insti
tución figura uno que ha sido muy de 
mi agrado y que indudablemente contri
buirá á hacer proséútos:

No habrá cuotas bochornosas ni men- 
sualmente ni de entrada.

El sócio solo pagará un tanto por cada 
festival que se verifique, con opción á in
troducir en el lugu del siniestro el núme* 
fo de cabezas que posteriormente se de-

y un poco de vino. Los jornaleros ita
lianos, que rivalizan con los españoles, 
se alimentan regularmente con 
higos secos, agua fresca y 
Eítados.Uoidos los inmigrantes italianos 
se alimeuun con desperdicios 
pao duro, cerveza ágria ó agua del Cr - 
ton, y se conservan fuertes y saludables. 
Sin embargo de ser extremadamente de- 
SU<U». Lo. ohioo. .. u» — 
exclusivamente con arroz, vegetales y 
carne de puerco muy pocas veces, mien
tras que el indio trabajador, jornalero y 
cargador de las rcpúoucas del Peru, Bo- 
livia, Ecuador, Colombia y Centro Amé- 
tica, resiste el trabajo más recio, durante 
algunos dias, aiimcutáadose únicamente 
Con hojas de coc»; goza de buena salud, 
desempeña cua quier dase de trabajo ré- 
do, y pot lo regu ar vive mas de oebeo-

Por el RómuIus, que salió sábado que se creía muy bien enterado, que solo | 
autoritariamente, esto es, por intervención I 
del tribunal, poní .mos proporcionarnos la I 
escasa leche que pedí «mos para nuestro I 
consumo; cansados al fin del malo y caro I 
servicio de dicho tribunal, dimos en re-1 
correr los barrios y después de sem-1 
brar algunas docenas de cigarros entre i 
grandes y cuartos entre chiquillos, pu-1 

¡ dimos hacer comprender que todos ios | 
dias compraríamos dos ó tres botellas de I 
leche, pagándola al contado, no por medio I 
del alguacil mayor, ¡Santo remédio! Era 1 
tanta la que nos llevaban, que por dos I 
veces, y en tinajas, ensayamos con buen | 

I éxito, aunque los medios eran tó'pes, ha- 1 
I ccr manteca, que resultó muy buena, I
I , En dos puntos de Nueva Ecija presen- 1 
I ciamos, hace años, recuentos de ganade- 
I rías de millares de cabezas, y notábamos 
I que, aunque las llamaban bravas, se ape- 
I lotonaban y después desfilaban por un sitio 
I dado, las reses, cuando oían los alaridos sal* 
I vajtts de los pastores. ¡Cuánta riqueza per- 
I didal Siendo aquí tan barata la sal, es fa- 
I cilísimo amansar las vacas y acostumbrar- 
I las á dejarse ordeñar. Por poca teche 
I que cada una rinda, cientos y miliares de 
I vacas ofrecen para establecer industria en 
I grande escala, si esto lo entiende el due- 
I ño de la ganadería. Pero hay que intro- 
I ducir una revolución en este ramo, y

banda de música, han sido detenidos seis I No creáis que porque vuestros colores 
individuos. han perdido su brillo y vuestro cáliz su

—- I aroma, que os rechice y os entregue al
En la calle de Dulumbayan, Santa olvido: yo siempre os conservaré en mi 

Cruz, hácia el barrio de S. Lázaro, se poder por ser flores que han sido suyas 
pelearon dos iodivíduos, resu tando uno de | y,., por ser flores, que aunque vuestra 
ellos herido con un arma cortante que lie-1 naturaleza tenga el color sombrío de la 
vaha su adversario. i muerte, mi cariño os prestarán, flores que-

— I ridas, los matices brillantes de la vida.
Por encender reventadores en una ca- i Algún dia quizás, volváis del sueño 

lie de S. Felipe Nery, han sido detenido I eterno al calor de sus amantes besos y en- 
el chino Ong-Chungeo. 1 tonces, sí, podréis decirla cuanto la adoro,.,

—• I Sol, auras, aves y flores; rios, mares
A petición de Guillermo Macandala, i y armonías, permitid que mi humilde acen» 

criado de una de las casas de la calle I to se una al sublime y magestuoso con- 
> de S. Francisco (Intramuros), han sido I cierto de alabanzas que entonáis al Cria- 
deteoidos dos criados compañeros suyos I dor acampañadas por las liras de oro y 
y una babae, conocida de uno de ^stos, I cuerdas de cristal, de los ángeles y de los 
por sospechar sean los autores del hurto I querubines; permitid que solo un suspiro 
de 9 29 que tenía en su baúl, del | mió pueda unirse á vuestra mágica armonía 

I cual desaparecieron. i y qu-í coufuodieudo en é , á ella y al cielo,
I —• j á ella por ser mi cielo y al cielo por
I Por herir un chiquillo de 11 años de I ser ella, divina, murmure como vosotros.

á

para Subic y escalas:—D Manuel Alonso 
“ “ Herrero Regidor,Guisante, D. Faustino 

D. Francisco Aparicio, 
D. Miguel V. Aguilar, 
malanta, D. Guillermo 
rios á proa.

—Por el Gravina,

D. Cándido Reyes, 
D. Alejandro Di* 
Brockmano y va*

que salió el sá
bado para Culion y escalas:—D. Cárlos
Delgado, con su señora y 4 hijos; don 
Alberto Sisi; D. Claudio Sandoval, y va
rios á proa.

termine. 1
Convendría tener presente que cuantas 

más cabezas se concedan á cada sócio, 
mejor.

Hay padres de familia cargados de 
hijos, y no es cosa de que por entrada | 
más ó menos, las noches de los festivales 
tengan que dejar á las puertas del coli
seo algunas cabezas de ganado.

O echárselas á un amigo soltero ó 
casado y sin sucesión ostensible.

Además todos pagarán lo mismo.
No habrá diferencias denigrantes en

tre solteros, casados y viudos, ni entre ca
sados y con chotos y casados y con hijos

Sumarios. |
El del nú aero 58 de la Revista Ca

tólica, repartido es ei siguiente:
I.—Obligaciones del hombre: III. De 

los cuidados qus debe tener el hombre 
con su alma.

II.—A Cucaepain.
III.—El Cielo XII. De los aereolítos.
IV.-El mar.
V.—Plantas medicinales de Filipinas.
VI.—Variedades; A mi Pátria, (oda), 

¡ —Los desengaños.—La fin del mundo, (con* 
elusion.) —El indulto.

VIL—Sección oficial: Ley Hipotecaria.
VllL—Sección de consultas.

I IX.—Sueltos y noticias.
I X.—Sección Recreativa.
I Cubierta: anuncios.

zancuditos.
Todo ésto pone la futura sociedad 

alcance de todas las inteligencias.
Por ahí se oye h<tbiar mucho de 

nueva Recreativa,

ta años.*
Agregamos por nuestra cuenta:
En Filipinas son los indígenas más 

laboriosos y resistentes al trabajo los ilo- 
canos, que se alimentan de arroz y gu
iáis (fohage cocido en agua y sal).

En la Península 00 pasan ciegamente 
por haraganes los valencianos, raza ner
vuda y de gran afición al trabajo agtí. 
cola. El alimento general es su paella, ar- 
roz, pimientos, tomates etc. y poco pao.

En la zona maiítima de Galicia, pobla- 
da por raza físicamente aventajada, el ali
mento ordinario del trabajador ts pan de 
maiz, pescado y poco vino.

En la península del Indostao hay mi
llones de séres humanos, que trabajan mu
cho, y por precepto religioso observado con 
rigor, no comen cosa a guoa que haya te
nido vida animal.

Conviene aprovechar todas las ocasio
nes de poner notas á la ciencia de Pa
rís, que mide á todos por el rasero de 
las costumbres de la gran capital.

RECREATIVOS

al

la

Y sabemos de varios reputados jóve
nes que piensan en la dislocación.

Para tener algo que enseñar al res- 
p«?Uble concurso de sócios.

Y que hable ue ellos la prensa instru
mental.

Es decir, la que maneja el bombo.

DlOX.

Agradecidos.
Agradecemos la atenta invitación que 

la Junta directiva de la Sociedad musical 
de Santa Cecilia, nos ha dirigido para 
asistir á la misa solemne que celebrará 
en la parroquia de Quiapo, en honor de 
sn patrona, el viérnes 22 del corriente

Que estamos en vías de reconstitu* 
cióo, no cabe dudarlo.

El país, sometido al tratamiento re
formista va poco á poco cobrando ánimos.

Se le administra la emulsión Scott 
bajo el triple aspecto de reformas por 
leyes, decretos y otras variantes del or
deno y mando.

Ya empiezan á notarse síntomas de lo

las ocho de su mañana.

El del número de Manililla, repartido 1 
igual dia, es como sigue: I

Texto:—La semana, por Saturnino Sa-1 
badcll,—lo curable, C. Liba-Tario.—Eco-1 
nomias, por Jacinto Flores,—A Villar, por I 
Un admirador,—Contraste, por Siseoando. | 
—Mandamientos tropicales, por Roque T, I 
Rizado,—En San Roque, por El Tío 
Camelo.—Balincuterías. — Correspondencia 
particular.

¡ Grabados:—Reformas municipales, por 
Ignatius.—V ajeros, por Villar.—Anuncios, ¡ 
por Corcholls.

I ~I Y el de La España Oriental también
I repartido ayer, contiene:
I Texto: —Colonización; —Breve Diccio- 
I nario etnográfico de Filipinas;—La gran 
I huelga de Lóodres;—Cuaderno de cartas;— 
I Cartas literarias de la Península;—La Ex* 
I posición de París;—Apuntes déla prensa. 
I Cubierta:—La Semana;—Anuncios.

Censuras. I
En carta que del vecino puerto de I 

Cavite nos dirigen, se hacen algo así como I 
censurastpor dos motivos de queja, según 
reza la carta, por parte de ios caviteños: 
lo malo que está siendo el servicio del 
alumbrado público, y la ausencia de prin- 
cipalías y comparsas de algunos pueblos 
que, contra programa, se ha dejado sen- ' 
tir durante las últimas fiestas.

Pues oiga Vd., señor remitente; para 
lo primero hay receta, que consiste en 
unos cuantos pliegos de papel azul que, 
cayendo oportunamente sobre el contra
tista, le aperciban de sus distracciones.

En cuanto á lo segundo, ya es tarde 
para remediarlo; pero téngase en cuenta, 
para obligar mejor otro año, á los moro
sos, á contribuir con su concurso á la 
mayor solemnidad de aquellas.

se
que iba diciendo.

Es decir, de la mejoría.
Ocurren menos desgracias que en años 

anteriores y hasta el que se cae parece 
que cae en blando.

Otro síntoma de que vamos á gusto 
en el roachito.

Aumenta el buen humor en los no
bles pechos de los ciudadanos.

En los pechos fementidos ó femeni* 
nos, también aumenta.

La gente está ávida de diversiones.
Los chicos, particular y mayormente, 

sienten que siga se les desborda,
Uaos se sienten actores, otros actriceSf 

otros múiicos y hasta hay quien se sien
te mago ó mágico de U noche á la ma
ñana.

Todas estas aptitudes ocultas é incul
tas necesitan de un escenario en que ma
nifestarse,

Para proporcionárselo se trata de or
ganizar una sociedad puramente Recrea
tiva.

La sociedad en huevo súa, llevará 
este título breve á la par que armónico y 
Oííomatopéyíco,

La Reereativai *biliares y timba* pa
rece que ha de decir después,

O esto otro: Sociedad de bsile para 
uso de^ jóvenes de todos los Si*xo8.

Y sin embargo. La Recreativa no se

II:

Ojo.
La empresa de los tranvías avisa que 
expenden bonos falsificados.

Folletin:—El Folk-Lore Filipino, tomo 
Costumbres de Tayabas.

consiste en que no sean hombres sioó I 
mujeres, como en todo el mundo, quienes I 
ordeñen las vacas y caraballas. I

El atraso de la Agricultura filipina, nal 
lo vemos, ni lo debe ver nadie, en los I 
cultivos de la caña-dulce, añil, cafeto, I 
abacá, etc.: está en las industrias deriva-1 
das y cuyo objeto es la producción de | 

i subsistencias. Para este ramo tenemos to-1 
dos los elementos, el clima inclusive, puesto I 
que no lejos de Manila, en sitios que se I 
pueden decir frescos durante todo el año, 

I hay pastos abundantes, se dá una cosecha 
I de maíz en siete semanas, esto es, tres 
I al año, y el coco está abundantísimo y I 
I aproas ti ne valor, sin embargo de todo 
I lo cual, que representa la fácil y barata 
I alimentación de piaras inmensas, en Ma. 
I nila se v^nde grasa de cerdo que viene 
I de China y á la marinería se raciona con 
I carne en salmuera procedente de los Es* 
I tados-Uoidos.
I Esto no es más que desidia por parte 
I de los que cuentan con poco capital y dis* 
I posición para estas industrias.

edad, en un brazo, á otro de 12 años, 
al reñir ambos en el barrio de Tutuban, 
Tondo, bao sido puestos á disposición 
del juzgado correspondiente.

— 1 Un consejo por dia.
Se ha impuesto la multa de un peso I El limón contra las vtboras.-^Va dia- 

á cada uno de los cuatro vecinos del ar-1 rio de San Pauso (Br-sil) pide que por 
rabal de Qaiapo, que han procedido al I amor á la humanidad se dé publicidad al 
arreglo de los desperfectos de sus casas I sigui*r te hecho:
de materiales ligeros, sin la debida li-1 *Uü agricultor fué mordido en la pierna 
cencía. I por una víbora de cascabel, que fué muerta

I inmediatamente.

¡Ya sé lo que es la dichal
Selva.

LECHERIA Y QUESERIA.

Servicios de policía. Síq impresionarse por ese hecho el
““ I mordido tomó un limon ágrio, llamado

Han sido detenidos y enviados al Go-1 vulgarmente limon gallego, lo corló en dos 
bierno civil, dos individuos indocumen- i mitades, á las que adicionó cierta canti-
lados.

GHÂNT D^AMOO

dad de sal de cocina, y así preparadas 
las puso alternativamente en el fuego, apli
cándoselas cuando hervían, á manera do 
cauterio, en las heridas profundas dejadas 
por la vÍDora.

de 
de

Leemos en el número repartido ayer 
la uti ísima publicación titulada Analee 
AgrieuUuraï
*Como base de cálculo podemos sentar

que en las leches de caraballa, vaca, oveja 
y cabra entran en la siguiente proporción 
el agua y las partes fijas:

*Eo la de caraballa, 80 partes de agua

Buena medida,
Parece que por la Autoridad local se 

ha dispuesto que en lo sucesivo no de- 
tenga la policía á ios cocheros que, guiando 
un vehículo ocupado, cometan faltas contra 
lo ordenado para dicho servicio, limitán- 
dose solamente á tomar el número de la li
cencia y patente del coche, ó nombre del 
dueño, para lo que baya tugar.

Nos parece acertada la medida.

— Repitió la Operación durante algunos
El astro rey luce sus rayos de oro I instantes, colocó una ligadura^ en la par» 

más puro envolviendo á la tierra con sus I te superior de la pierna, y sin dar nin» 
mágicas luces; la brisa perfuma el espa- gun» importancia al caso, prosiguió su tra» 
ció; las flores abren sus calices mostrando 1 b^jo durante todo el dia.
sus colores y dando al viento sus aromas; I Ei agricultor manifestó que después dé 
las aves hacen sonar sus triaos más ar-1 aer mordido por la víbora apenas sintió 
moniosos; el rio saltado breña en breña «n peso en la cabeza, el que desa- 
formando montecillos de plata y un diluvio | pareció en seguida de la aplicación del 
de preciosas perlas que sus aguas crista. I cauterio. *Háiia8e hoy en perfecto estada 
linas Unzan al espacio sa udando al sol; I de, salud, quedando probado, que el timón 
el mar con su eterno rugido y el cons-1 ácido tiene también esta virtud, además 
tante vaivén de sus rizadas olas, besa la I de muchas otras que le son atribuidas.', 

I arenosa playa, se rompe en copos de blan-1 Quizá el mismo procedimiento pueda 
ca espuma; y él todo, forma un mágico | servir para la curación de picaduras de 
concierto que viene á acariciar mis sen-1 otros animales ponzoñosos.
tidos como si la naturaleza hubiese que-1

\ rído en obsequio mió, vestir sus g^las I Hasta aquí lo que leemos en los Ana*
I más hermosas y sus joyas más ricas para I les de Agruultura, y debemos agregar que
I que todo en la vida me sontía. I abundando t-íoto en este país la fruta da
I ................        I zumo fuertemente ágrio como el del ti-
I ... .............................. ........ 1 <non ( » calamansi y d cabuyao) que por

por 20 de sustancias fijas.
■ de vaca, 86*5 por*Ea la

*Eo la
*Y en
*Como 

cabra se 
extendidas

de oveja, 82'0 por 
la de cabra, 88'0 
quiera que ni la

13'5'
18'0. 
por 12'0.
oveja ni la

encuentran lo suficientemente 
por el Archipiélago para que

Exámenes de maestras,
Ei viéroes, á las nu&ve de la mañana, 

se reunirá la comisión especial de lostruc- 
cion primaria para proceder al txámen

Pa sage ros, I
—Por el Zadro, que salió anteayer I 

tarde para Hoog-koog y Emuy:—Doña 
Eloísa de Marcaida; D. Hipó ito Torres 
y Rojas; D. José de Antelo, con un criado; 
D.a Elvira Michel, y 62 chinos.

—Por el Z?. yuan que llegó anteayer 
de Hoog-koog y Emuy:—D. José Andrés 
y Javier y 210 chinos.

—Por el Æelus, que salió el sábado 
para Batangas y demás pontos de esca
las:—D. Enrique Gil, D. Manuel Naran
jo, D. Guillermo L. de Conde, D. Manuel 
Perez Fernandez, D. Vicente Cañón Tor
res, D. José de Jesús Font, D. Ramon 
López y Flores, D. C. M. Sargento, D. C. 
Jones, D. Enrique G. BroWa, D, Guiller* 
mo Spiers y varios á proa.

puedan ser base de una lechutía, cuanto I 
hemos de decir se entiende relacionado I 
á la caraballa y á la vaca, que aún sien-1 
do muy numerosas, ¿no están explotada. 1

*Ea el número próximo expondremos 1 
y entraremos á tratar de la obtención de I 
la fin/a y de la fabricación de la manteca i 
y del queso, en forma que su estudio 
pueda conducir á nuestra población rural 
al establecimiento de estas industrias tan 
productivas.*

Creemos hará un buen servicio el co- ' 
lega difundiendo los métodos que ofrece.

Los que se siguen en Cebú y Laguna 
para hacer queso muy aceptable (cuando 
lo hacen por encargo) fueron enseñados 
por los misioneros,

El miamo periódico dice también!
I *La leche, cuyo consumo es Un gran» 
I de que la oferta no satisface jamás á la 
I demanda, y en Filipinas menos que en 
I pueblo alguno, á pesar de sus grandes ex* 
I tensiones rurales, es un producto natural

Por el Butuan, que salió el sábado 
para Romblon y e8cal--í8!--«D. Antonio Pin* 
tos y Muriho, D, Sebastian Felices, don 
G. Shelmerdine, Fr. Elias Nicolás, D. W. 
C. Duncan, D, Luis R. Valenciano, don 
Bibiano Vazquez, D, A, Buchanan, don 
Henry Ewat y varios á proa.

-—Por ei España, que salió ei sábado 
para Iloilo;—«D, Diego Biena, D. José Fi- 
gueras, D. Sandalio Perez, D.a Ana R. 
de Bischoff, D.a Amparo A. de Pineda, 
D. José R. Hidalgo y Padilla y varios á 
proa.

â08 BlSLIOtBCA ÛE LA OCEANIA ESÍ^AÍOtÁ.

estaba seguro de que seria el nombrado, 
ízanhr®?’’ discurso, se precedió á le»
ventar las manos (procedimiento de la elección

presidente decidió á feT honorable Samuel Slumkey; Horacio

decteUdo? . el «««utinio lui

Enseguida .e dió un voto de atacias al 
§5".?““ Po» «dmitable discteciM en ,an 
d.«c.l puesto y el presidente mostró "« teco

la'’’’”-; **
ss? ± T 

preocupado con tale.
coX' po7’e";triÆ^^^ 

’‘«doñead’’”

ocurría de la manera mis libera í ddidMa’ 
Los eapirituosos se vendían bsratM -ni- 

lo» concurrentes; los vendedor®.
calles, para comodidad de los habitant**''* ¡¿rr? iSíSM?

t P»«« durante toda |2
lucha electoral esta especie de ÍBdi.,C„.i

«‘«íido entre lo? vcrt.n. 
tes con rapides ten singular y tan alarm.eh. 
que se vela con frecuenci. «
dido, por a. calle, en un estado 
plein lotentibilidad, “

El ditimo dia habla todavía cierta nimero
Si nlectotei ^ue no hablan vetado, Bno osles.

de las siguientes candidatas al título 
maestra!

Del Real Colegio de Sta, /sabel, 
D.a Adela Carlotta.

Concepcion Tuason. 
Emiliana Manso. 
Amparo Tovar.
Consuelo Calooge, 
Luisa Fernandez. 
Teodora López.

Del Colegio de Sta Catalina, 
D.a Canuta Montoya.

Del beaterío de la Compañía, 
D.a Mareosa G^ianga.

Ramona Marramac.
I plácida Gachaliao.
I Dominga de la Rosa.
I Crispina Martin.
I De Malolos,

de los mamíferos, compuesto de agua, ca-1 
feina, azúcar de leche, albúmina, diferen
tes sales y gases y una materia grasa en 
suspension en forma de glóbulos qtte, 
reuniéndose en la superficie, después de 
«xtraida la leche, constituyen la manteca.* !

No estamos conformes con la supuesta 
escasez de la leche en este país. Lo que 
por todos lados vemos nosotros es la ig
norancia de lo que eso vale.

Muy buena la teníamos en Sibul á 
cuatro cuartos botella grande cuando éra
mos pocos tos bañistas, y á 16 cuartos en 
otras circunstancias.

Residiendo, por motivos de salud, en 
un pueblo de los más altos de la provin
cia de Cavite, en el cual noe dijo álguien,

ÀVÉMTüRAS ÓE Pickwick.

indivíduos reflexivos, calculadores, qne no es
taban suficientemente convencidos por las ra
zones del uno ni del otro partido, aunque con 
las dos hubieran celebrado varias conferencias. 
Una hora antes de cerrar el escrutinio, mis» 
ter Perker solicitó el honor de celebrar una 
entrevista con *aquelios nobles é inteligentes 
patriotas.* Los argumentos que empleó fueron 
breves; pero convincentes. Los remisos fueron 
en tropel al escrutinio; y cuando salieron, el 
honorable Samuel Slumkey, de Slumkey*Hall, 
habia estaba ya elegido por la urna electoral.

de

Aún resuenan en mis oidos el rítmico I todas psirt'^s se encuentra, la suponemos 
compás del Wals loco y caprichoso y la igual virtud contra mordeduras veneno, 
armonía acompasada del rigodon; aún cíe-1 sa®i y aplicada según la receta anterior 
ga mis ojos el brillo de Unta y tanta 1 6 en frió, 
bujía; aúa escucho el flú frú de la seda, 1 ías«Basa==a=a==aaaasassaae!aa^  ̂
la alegre carcajada de alguna hermosa ó a zu zv
la sueta frase de amor de algún galan, TTW A Ti n R A ÍtÍI
oida al vuelo; aúa palpita mi corazón I M Xi Xs JuL U X' XvxXm Vz 
de alegría sintiendo el dulce peso de su i . j J i n 'Ll

¡ brazo sobre el mío, que apoyándose con lili la ISU UO la bTUZ DlaUCa.
abandono parecía comprender que su de- | —
bilidad necesitaba del apoyo de uno vi-1 Utopia socialista cristiana escrita 

7 fuerte que le diese sosten1 en Oceania y publicada la pri-
el sendero de la vida; aun me dura , 11 j 1 •

I la embriaguez de sus perfumes; aúa sien-1 folletín d,el mismo pe*
I to latir junto á mi pecho su corazón que 
I ya es mío; escucho el eco de sus pala- 
I bras de amor, y al ver la hermosura en-

D.a 
escuela

Gregorio Bautista, ayudanta de la 
de niñas de dicho pueblo.

Enfer mita.
Se encuentra de gran cuidado una de 

las preciosas niñas del comandante de In
genieros Sr. Rosell, á la que deseamos 
una pronta mejoría.

galaoada del Universo entero, y al recor
dar mi angustia de ayer y la tranquilidad 
y dicha de que hoy disfruto, cierro los 
ojos y le mando en él más casto de mis 
amantes besos, mi alma y mi vida.

Todo ha cambiado para mi en la vids; 
paréenme que esta es mas poderosa; que 
mis pulmones aspiran con más libertád el 
ambiente, libres ya de la angustia que opri
mía mi pecho; que la sangre circula con 
más rapidéz por mis venas; que el corazun 
precipita su rápido latir, ansioso de amor y 

i cariño, como si quisiera desquitarse de sus 
dolores pasados; que la luz divina de la 
inteligencia, presta á todos mis sentidos 
más lucidez, y que todo mi ser respira la 
atmósfera de la dicha.

Defunciones.
6 fueron las ocurridas en el rádio mu

nicipal el domingo, y 12 el lúnes.
Entre estas se cuenta el carrocero don 

Victor Montenegro y su hijo, que uno 
tras otro, y en menos de 24 horas, su- 
curubr run en la calle de Magdalena, 
Truzu, víctimas de vómitos y diarreas.

Menudencias del dia.
Por recorrer Us caites del pueblo, en 

San Juan del Monte, el 13 del actual 
pB madrugada, dando serenata con un.

En este momento contemplo las fio*
res que tu me distes y las digo (¡loco 
de mí!) mil palabras de amor, mil frases 
de cariño que suben del corazón á 
labios, como si pudieran las pobres
petíftelas.

¡Benditas seáis flores míasi
Marchitas al calor de su pecho.

riódico en 1879 con singular acep
tación por parte de los lectores que 
o eran entonces. A indicación de 
algunos se ha hecho una segunda 
edición (i tomo en 4.® español de 
400 páginas y clara impresión) cu
yos ejemplares se venden á peso en 
la Administración de La Oceania, y 
en la Agencia editorial, calle de Car- 
riedo. Se regala á los suscritores de 
£íz Oceania que paguen cuatro me
ses adelantados de suscricion.

Calendario 
dg "La Oegaoia Espanola" PARA 

1890
mis 
fC-

sois
mi tesoro. Vosotras me habéis dado ener
gía y valor bastante, para rechazar lejos de 
mi el manto de timidez que me envolvía, 
y aunque mi valor haya sido ei de la 
desesperación de la duda, y el de uo 
aima herida que necesita para vivir, mu
cho amoft vosotras os lo debo.

BlâUÔîaCÀ ôâ LA OCBAÑÍA aSPA^OLÂ.

El del *Pavo de Plata* no se salía de la rea 
gla común. Era uOa vasta habitación, desmán» 
telada casi, y cuyo escaso mueblaje habría sin 
duda alguna sido mejor cuando más nueva. Una 
curiosa colección de sillas, dé formas jraria» 
das, aunque todas grotescas, estaba distribuida 
alrededor de una gran mesa, colocada en el 
centro de la sala, y una infinidad de raesi» 
lias redondas, cuadradas y triangulares, qríe 
ocupaban los rincones.

Un viejo tapiz de Turquía sobre el pavi¿ 
mento, hacia el efecto de un pafiolon de mu
jer sobre el suelo de una garita. Las paredes 
estaban adornadas con dos ó tres grandes 
mapas geográficos, y con varias enaguas que 
colgaban de una fila de perchas.

Sobre la chimenea se veía un itinerario de 
postas, una historia de Comté sin pasta, los 
restos mortales de una trucha en un plato de 
cristal, un tintero de madera con plumas y 
la mitad de un pan de obleas.

En el *buffet* podía encontrarse cierta can
tidad de objetos diversos, entre los cuales era 
de notar principalmente unas vinajeras muy 
pringosas, dos ó tres látigos, cuchillos, cucha
ras y un bote de mostaza.

Por último, la atmósfera espesa por el 
humo del tabaco, había comunicado un tinte 
polvoriento ú todos loa objetos, y principal» 
mente á las cortinas rojas que pendían triste
mente de las ventanas.

én esta habitación era donde fumaba y 
bebían Mr. Tupman y Mr. Snodgras en la tar. 
de que siguió ú la elección, con otros varios 
habitantes del hotel.

V?mos, señores,«•dijo *£X abropto* «b

Como en años anteriores, lo re
galaremos, en su dia, á todos los 
suscritores. Las personas que quie
ran comprar por cientos para ven
der en Manila ó provincias, pueden 
pedir cuantos gusten (no menos de 
100) á dos pesos el ciento.

Imp. LA OCEANIA ESPANOLA.

áVeNTÚRAS bE PICKWICK

nianos aplaudieron y los Slumieyanos gruñe
ron y si’.baroa por tanto tiempo y tan rabio
samente, que el padrino del candidato, no ya 
hablar sino cantar báquicas canciones habría 
podido sin que nadie lo notara,

bespues del incidente, que dejó mohínos á 
los amigos de Horacio Fizkin, *E9quire,* uú 
hombrecillo con el rostro arrebatado y áspero 
como una cebolla, se adelantó para nombrar 
otra persona *apropiada y conveniente* que 
representára en el Parlamento á los electores 
de Éatanswill; pero el temperamento de este 
individuo era demasiado irritable para abrirse 
paso tranquilamente entre la multitud.

Despues de algunas sentencias de elocuen
cia decorativa, el colérico *gentleman* se dió 
á tronar contra los interruptores; luego pegó 
contra los *grotleroan* de los *hustiogs*, con 
los cuales cambiaba insultos; y originó tal al
gazara, que se vió obligado á terminar la 
expresión de sus sentimientos por medio de 
una pantomima séria, al cabo de la cual cedió 
el puesto al orador encargado de secundar su 
proposición. Este, durante una hora larga, sal
modió un discurso escrito que no pudo ser 
ahogado por ningún tumulto; pues de antema
no lo habia enviado á la *Gaceta de Eatans- 
will,* que palabra por palabra lo repetiría.

Por último, Fizkio. *Esquire,* de Fizkio® 
Loge, cerca de E^tanswiU, se presentó á hablar 
ú los electo’^’*»; p-ro sn el mlamo instante laa 
bandas dr únicos al servu del honorable 
Samuel F key, comenzaron \ ejecutar una 
fanfarria -pa vigor propio de pulmones tau¿

Ba pgo de tsu aUacioQ, la muU tud
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AVISOS

M ARTILLO 
DB 

Genato y Compañía.
El mártes 19 del actual, á las diez 

de su mañana, venderemos en al
moneda sin reserva en nuestro es
tablecimiento, una buena cámara os
cura é infinidad de enseres y de in
gredientes para Fotografía, juguetes, 
sombreros de fieltro, papel satinado, 
id. labrado para interior de cajitas 
de tabaco, zapatos y sombreros para 
niño, papel para ci arrillos, calzado 
de doble suela para cabal'eros, pan
talones de tela de algodón, barriles 
de cemento romano, cajitas de ce
pillos, látigos americanos, monturas 
y otros muchos efectos.

Así mismo venderemos una má
quina para descascarar café.

I Genato y comp.

MARTILLO
DB

YA LLEGARON
Nuevas remesas de palay y maiz.

Vendemos á $ i cavan (mas barato que los chinos.)
Medida completa de 25 gantas. 3

J. CODINA Y C.a—Calle Barcelona, 3.

VINOS ESPECIALES DE JEREZ
MARCA

JOSE DELGADO MUÑOZ
Estos exquisitos vinos jenuinos de Jerez como son'«

Jerez añada de 1850 vino propio para enfermos 
por su vejez y aroma y condiciones tónicas. Jerez 
palo-cortado (añada de 62) vino que no halla com
petencia, en su jenuino estilo, su madurez, finura y 
aroma. Solera fina olorosa exquisito y delicado vino 
verdadera rareza en los de Jerez pues es de una 
graduación que no pasa de 16 grados, un aroma 
exuberante y palidez ambarina y perfecta madurez. Je
rez amontillado, cosa especial. Pedro Ximenez vieji-
simo y de sin igual gordura. Málaga negro, oscuro, 
dulce y seco. Moscatel selecto y vino Duro especial.

Jamones de la Sierra de Ronda. Jamones gallegos. Lomo embuchado de Candalano, 
Chorizos extremeños en sartas, Chorizos extremeños en manteca, Sobrasada de Ma
llorca Tocino de Vich y el bien ponderado vino fino de Jerez Reina Regente.

’ A. M. PABALAN.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Pr<,9eedor del Heal Palacio

Genatoy Compañía, gg venta fin el almacén EL ülSDIÍiAÍ), Escolta 6,
Debidamente autorizados y por

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en f^ública almoneda sin re
serva, una partida de sal gruesa, 
en lotes que acomode á los com
pradores.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, el dia 20 de No
viembre entrante, á las diez de su 
mañana.
«4-3i'7-i4-i9’2O Genato y comp.

Antonio M. Pabalan

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN OE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA 

Escolta 17.—Manila.

Aviso á ios caviteños.
Desde el dia 20 del actual en el 

Kiosko del Catalan y desde las 
nueve v media t’e la mañana y 
cinco de la tarde se abre un res
taurant que será servido á la carta 
con prontitud y esmero, además de 
los platos que haya en lista se ser
virá el tan acreditado arroz á la 
valenciana así como cua'quier otro 
plato de capricho que se pida tar
dándose en presentarlo 25 minutos 
y siendo para dos ó más personas.

Al Catalan, Cavitk 3

Jarabe,? ASTAaeBERTHÉ
Farmacéutico, Fremiado por los Hoapitales de París,

El Jarabe y Pasta de Berthé de Codéina pura poseen una efi
cacia incontestable para calmar y curar Resfriados, Bronquitis, 
Catarros, Asma, Males de Garganta, Insomnio, Tos nerviosa y 
fatigosa, Enfermedades de Pecho é Irritaciones de toda clase.

Los enfermos que toman el Jarabe y la Pasta de Berthé gozan 
de un sueño tranquilo, apacible y reparador, nunca seguido de 
pesadez en la cabeza, de pérdida de apetito ni de constipación.

Pídanse los Verdaderos Jarabe y Pasta de Berthé y, para garantía, 
exíjanse la Firma Berthé y el Sello Azul del Estado Francés. 
1»8 PARÍS — CLIN y C" — PARÍS, y en las Boticas.^^

Fernando Molina
PINTOR Y DECORADOR

Ofriice sus servicios al res
petable púb’ico.

Economía en los precios. 
Trabajos esmerados y de gusto.

Calle de la Solana n.^ g.

dnh

Giro de letras 
sobre el Banco de Santander.—Cal
zada de San Sebastian n.® 31. i

El notario Sr. Fajaroos, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
rafifa 5. ;h

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCOLTA-17.

de SíalacaAangt

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país á $ 12, 14» Y
Id. tronco id. id. á $ 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30» 3^» 35» 4®» 45» 5® Y
Id. tronco id. á $ 50. 60, 65, 70, 80, 90, lOO, 125 y
Monturas eorapletas para señora desde f 20.
Id. Europa para caballeros desde Ç 12. _
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Unciales
Ejército desde S 25. 12 • j
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de 

idem, coche, perreros y caza, faro'es de lujo y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras de cuero, bocios de 
montar y tiro, martingalas, petrales, baticolas, acciones de estribos, es
tribos, espuelas, sinchas, cinturones, impermeables, colly es para perro, 
cortapelos. cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se ditallan á precios sin com -

de
FINGIS mm K nunifi

potencia en plaza. . ,
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía, en los encargos.
10—-Carried O—10. h

ACEITEÎHOGG
¿cHsGaOü Fl^ESCO(ieBACAL.AO,wumijr*ífDíC/*4í

Prescrito desde so / Ños, en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en 
Brasil y en todas las Repnbllcas Hispano-Americanas, por los primero* medleM^M 
mundo cutero, contra las enfermedades del Pecho, Tos, Niño* RaquiWOO*. 
Humores, Erupciones del cutía, Personas debiles, Perdidasblancas^lC. m 
Aceite de bucalao de HOGG es el más abundante en materia ne oases actaeae 
St rende solnœenf» ea frascos TRIANGULARES. Exíjase sobréis eíigiieía el SELLO AZULdelEntSÍsFMseíB, 
SoloPbopiLtario : S3:OGr<3-.2, rue Casticrlione.PARIS.T esteiuluImMiMi

Se alquilan . , , ,
Varias habitaciones d’ la casa nú- Habiéndose presentado, sueltos, para el pago de 
mero 5 de Moraga. (San Gabriel) pasaje en los Coches Tranvías, algunos cupones de li- 
magníficas para talleres, oficinas etc., I .. . .. v,
por ser el centro comercial. Hay 
también bodegas. Todo precios eco-
nómicos.

Informes los dá el Sr. Fajarnés 
habitante en la misma casa. 4 

{¡¡Buena ocasión!!!
Se admite preposición de venta 

de la espaciosa casa de dos pisos 
i números 10 v 12 de la calle de la 

Muralla de Puerta Parian de esta 
Ciudad, en el estado ruinoso en que 
se encuentra. Darán razón calle de
la Sotana núm. 26. 2

Se alquila
la casa núm, 46 de la calle Ma
gallanes, que reune grandes como 
didades para una numerosa familia. 
En la misma se dará razon de su
precio. 4

bros de abono, que han resultado no estar expedidos 
por esta Compañía, y á fin de evitar fraudes y cues
tiones que pudieran suscitarse entre el público y los 
cobradores de dichos coches, se previene, que no será
válido ningún cupón que en el momento de usarlo no 
sea arrancado del correspondiente libro por su dueño 
á presencia del cobrador, ó por éste si aquél asi
lo desea.

Manila i6 Noviembre 1889.
I La Dirección.

especialmente propio para los inválidos, niños, los dedicados al trabajo 
sedentario, los que padecen de di pep-ia, do ores de cabeza, enfermeda
des de los niños etc.

Es un bien para ’os órganos digestivos, el corazón y conserva el 
cuerpo en buena salud.

Los que padecen de excesos alcohólicos etc. hallarán estas prepa-

Se alquila 
la espaciosa y ventilada casa nú
mero 2 de la calle Real de Paco. 

Razon calzada de San Luis nú-
mero 21, Ermita. 3

PREPARJCIQM PB TELEGRAFOS.
CLASES DE SEB A OCHO DE L.A TARDE.

Honorarios 6 pesos.
Colegio de Sao Luis Gcoz^ga: Calle de Sao Sebasitao 

núm 21.

El que suscribe, tiene el 
gusto de participar á sus parroquianos y al publico 
en general, que á fin de poder atender mejor los nu
merosos pedidos de sus favorecedores, ha pasado á 
la espaciosísima y grandiosa casa sito en la calle Real 
de Paco núm. 10, en donde encontrarán siempre fresco 
despues de los muy acreditados embutidos de todas 
clases, lomo en adobo lenguas id., tocino, patas, orejas 
y rabos en sal, sirviéndolo todo á domicilio por in
significante que sea al pedido.

;h Benito Pages

CLORÓSIS, ANEMIA, DEBILIDAD GENERAL 
BOLORES PÁLIDOS, PÉRDIDA DEL APETITO, ENFERMEDADES DEL ESTOMAGO

HEMOGtOB»

raciones muy convenientes.
Agentes por T. Christy & Co.—Londres.

A, .S. Watson & C.“—Ld.
BOTICA INGLESA

Escolta 14.—Manila.

VINOdePEPTONA
te OHAPOTBAUT, r«na~ « fait*

La Peptona es el resultado de la digestión de la cafM d* 
vaca, digerida por la pepsina como por el estómago. Allmén- 
tanse así los enfermos, los convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenuación, digestiones 
difíciles, asqueo de los alimentos, liebres, diábetes. 
tisis, disenteria, tumores, cancer, enfermedades del 
hígado y del estómago. EnPARlS, 8,Rne Vivienne, y en toda» lis Íamidlí.

53

Se alquila 
un bonito entresuelo empapelado, 
Ezpeleta 7, Sta. Cruz, h

OOMPBASjVEHTAS

Bastones de mando 
y con monturas. Platería, Real de 
Intramuros núm. 15. i

“Él Rosario,“ 
sus excelencias indulgencias, mis
terios, novenas, reflexiones por el 
Ri P. Fr. Paulino Alvarez de la or
den de Predicadores, se venden á 4 
cuartos en San Sebastian n.° 31. l

ÍMPRENTA
DB

La Oceania Española.
a—Real ds Manila—a

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
úna ó mas tintas, con el mayor es- 
aero, prontitud y economía.

s—Real d Manila—9

SOLUBLE de V. DESCHIENS
ADMITIDA EM LOS HOSPITALES DE PARIS

PRIHCIPIO PERKUGINflSO MTÜBM. — REPÂRÂDOR Re los GLÓBULOS de la SÂRGRE
No ocasiona nunca males de estómago, ni estreñimiento, no ennegrece los dientes

PREPARADO BAJO FORMA DE Vino, Jarabe Y Gragea»
ÍIDUUkt Ï TObU ll por fflijor: Sociedad Francesa deProducios Farmacéuticos, iDRIAN & C*. U ,r.do 1&Pollo,PulS 

________ _ — A d -r.A ca *»=« A A. ACT

CtGARRILtOS INDIOS
ús GTwIMAULT y Faim-, Paria

El más eficaz de los remedios conocidos para combatir 
el asma, la tos nerviosa, los catarros, el insomnio. 

Depósito en PARIS, 8, Rue Vivienne y en todas las Farmaoias.

LIBROS.
Por tener que ausentarse su dueño se venden los siguientes libros 

sin usar, y de los que dará razon la Administración de este periodico:

mojo»!
La Santa Bárbara.

Sirve choco’ate de López todos 
los dias y á domicilio con prontitud, 
esmero y á precios convencionales.

No olvidad.

Química orgánica por Casaña, 3 tomos pasta entera... ...
Id. inórganica por Oimedilla, i id. id id...............  

Farmacia operatoria por Fors, 2 id. id. id.... ... ... ... 
Manual del estudiante de Farmacia por Oimedilla, i id. id 
Terapéutica médica por Trousseau, 2 id. id id.................  
Enfermedades de la mujer por West, 2 id, id, id. .......... 
Medicina de las pasiones por Descuret, i id- id. id, ,,. 
Tratado de vendages por Gerdy, 3 id. id. id....................... 
Disciplina eclesiástica por Salazar, 2^ id.^ id. id. ... ... ...
Teología moral por Neiragut, 1 id.^ id. id............... ...

Id. id. por Voit, 3 id. id. ... ... ... ....  
Derrotero del Archipiélago por Arana, i id. id id. ... ... 
Tabla de logaritmos por Lalande, i id. id. id............. » .„

Además varias novelas á precios baratísimos.

$ 10*00
„ 2*00
,. »‘50

1*37
4'50

» 3*25
,» '‘00

2*50
.. 2'50
„ 2 25

3*75
„ 2*00
„ o‘6o

PURSAUTE JULIEH
CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE

Contra el ESTREÑIMIENTO
El Purgante Julien, excïusivamente vegetal, se presenta bajo 

la forma de un dulcecito de un gusto agradabilísimo. Recomiéndase 
su empleo, inofensivo siempre, à las personas afectadas de Disen
teria, Dispepsia, Gastralgia, Gastritis; en las afecciones del hígado, 
en la Ictericia y en las enfermedades de la piel. Sus propiedades 
refrigerantes combaten la predisposición á la jaqueca y á la apo- 
plegia. Administrado á los niños, el Purgante Julien previene 
las cowulsiones, obrando como depurativo en el tratamiento del 
usagre y de las costras de leche.

El Purgante Julien, se toma en dósis de una pastilla para 
personas adultas y medía para los niños.

Depósito en las principiiles Farmacias y Drognerias.La Santa Bárbara.
Calle de Basco núm. 9, ; i

Giro de letras 
sobre Madrid, sobre Barcelona y sobre Hong-kong. 

Billetes y monedas 
se compran y venden

MILLAT MARTI Y MITJANS.
9—Escolta ~ 9 19

Se desea comprar: 
un libro manuscrito, intitulado EL 
GRAN TACAÑO, anónimo y que 
describe las costumbres manilenses 
en el siglo XVII, ó permitir sacar 
una copia del mismo.

Darán razon en la Administra-

Personas que conocen las

DEL DOCTOS. .

BEHMÏT
IDE ZPjftJRIS 

no titubean en purgarse, cuando lo 
necesitan. No temen el asco ni 
causando,porque, contralo que su 
cede con los demas purgantes, esU 
no obra bien sino cuando se toma 
con buenosalimeníos ybebibas lor- 
tificantes, cual el vino, el cale, el t-• 
Cada cual escoge,parapurgarse,la 
hora y la comida quemas le convie
nen, según sus ocupaciones.Como 
el causando que la purga ocasiona 
quedd completamente anulado 
por el efecto de la buena ali
mentación empleada, uno se 
decide fácilmente á volver a 

empezar cuantas veces 
L sea necesario.

ECONOMICO
Paroles con tubos de nueva invención AFabricados con todas las mejoras del dia.

Ha llegado la remesa de faroles
Lady—Dandy—-Lord y Marqués-

No mas pérdida de tubos. 
No mas rotura de cristales. 
Mucha claridad, elegancia y solidez. 
Manufactura inglesa.—Surtido constante

Precios sin competencia.
Desde $ 5-75 á $ 28 el par.

OJO.—Para que los faroles no se inu- 
tilizen en caso de rotura de cristales y pér
dida de tubos por choques y descuidos, se 
REGALA á todo Comprador, por cada par
de 
de

Calle

cion de este periódico. h

faroles.—Un par de cristales y un p. r 
tubos de respeto.

La Gran Bretaña.
Real, esquina á la de S, Juan de Dios.

9^. k4. Ramos.

José M. del Castillo
PROFESOR DE SOLFEO Y PIAN ?

Lecciones á domicilio; alterna, á 
siete pesos mensuales; diaria, á diez. 
Habiendo en una misma casa dos 
lecciones alternas, doce.

Alejandro VI, 28, Sampaloc. -h

Pees de vida.
Se venden en esta ira- 

prenta d cuatro cuartos.

TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico. Real 2, Manila,

MMIN DE HÀRO
Drama en tres actos y en verso» 

original de D. Atanasio Rodriguez 
Martin; se vende en la Administra
ción de este periódico á CUATRO 
REALES ejemplar. io-2o-3oh

MA BE &« Ï EOST, (HAHW ESCOLTA 2Î.
FOTOGRAFO PERTIERRA. CARRIEDO N. 2.
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rilla se puso á acariciar las cabezas y las es
paldas de la multitud azul; la multitud azul 
quiso librarse de la molestia que le producía 
la vecindad de la multitud amarilla, y resultó 
un diluvio de puñetazos, de patadas y de bo
fetadas que no podríamos describir, aunque qui
siéramos. El presidente se esforzó en vano en 
poner término al combate; en vano también 
ordenó á doce "constables* que detuviesen á 
los principales promovedores, que podrían lle
gar hasta 250; el tumulto continuó.

Durante el alboroto, Horacio Fizkin, "Squire,* 
de Fizkin-Loge, y sus amigos, se pusieron cada 
minuto más furiosos, y por último, Horacio 
Pizkin preguntó con acento áspero á su adver
sario el honorable Samuel Slurokey, de Slum- 
key-Hall, si aquellos músicos tocaban de órden 
suya. El honorable Samuel Slumkey, de Slumt 
key-Hall, rehusó contestar á esta pregunta, y 
Horacio Fizkín, "Squire," de Fizkin-Loge, mos
tró el puño el honorable Samuel Slumkey-Hall; 
á lo cual, ya con la sangre bullendo, el ho
norable Samuel Slumkey retó á singular com
bate â Horacio Fizkin, "Squire."

Cuando el presidente notó esta violencia de 
todas las reglas conocidas y de todos los pre
cedentes, ordenó nuevas variaciones sobre el 
mismo tema con la campanilla, y declaró que 
su deber le obligaba á mandar comparecer ante 
su autoridad á Horacio Fizkin, "Squire," de 
Fizkin-Loge y al honorable Samuel Slumkey, 
de Slumkey-Hay, para obligarles â prestar ju
ramento de que no turbarían la paz de S. M. 
A esta terrible amenaza, los amigos de los candi
datos se interpusieron, y cuando los dos parti
dos se hubieron querellados, dos á dos, duran-

cuando la ocasión se presentaba, esta amable 
lady no dejaba nunca de procurar algún alivio 
á la fastidiosa monotonía de que con tanta 
amargura se quejaba. Mr. Pickwick y mister 
Winkle se habían aclimatado completamente 
en casa del periodista, mientras Mr. Tupman 
y Mr. Snodgrass se encontraban reducidos á 
sus propios recursos.

Importándoles un ardite los negocios públi
cos, tuvieron, para distraer su aburrimiento, 
que recurrir á las pocas distracciones que les 
ofreciera el "Pavo de Plata." Estos entreteni
mientos consistían en cierto juego de cartas 
en el primer piso, y á una solitaria partida 
de bolos en el corral.

Gracias á las explicaciones de Sam, nues
tros viajeros fueron iniciados poco á poco en 
los misteriosos de estos pasatiempos, mucho 
más abstractos que lo que suponen tos hombres 
vulgares. Y de este modo pudieron nuestros 
amigos pasar las horas perezosas un tantico 
entretenidos, aunque estaban desheredados de 
la compañía de Mr. Pickwick.

Por la tarde, principalmente, era cuando el 
"Pavo de Plata" ofrecía á los dos amigos atrac
tivos que les permitían resistir á las invitacio
nes apremiantes del elocuente aunque ver
boso periodista. Y era por la noche cuando 
el café del hotel se llenaba de originales con
currentes, cuyos caractères y maneras presen
taban á Mr. Tupman campo ancho de obser
vaciones deliciosas, y cuyas palabras y accio
nes eran cuidadosamente anotadas por mister 
Snodgrass.

Se sabe lo que son ordinariamente los ca
fés en donde se reunen los señores viajantes.

CAPITULO XIV.

Que trata de una descripción de la 
compañía reunida en el Pavo de 
Plata“ y de una historia por un 

comerciante.

Despues de haber contemplado los tormen
tos y los combates de la vida política, se 
vuelve la atención á la tranquilidad de la vida 
privada, con un placer indecible y siempre 
nuevo.

Aunque en realidad Mr. Pickwick no se in
clinó mucho al uno ni al otro partido, se ha
bía acalorado bastante con el entusiasmo de 
Pott para no aplicar sus inmensas facultades 
intelectuales á las operaciones que acabamos 
de referir, según sus Memorias.

Mientras él estaba ocupado en esto, Mr. 
Winkle no andaba ocioso, pero dedicaba todo 
el tiempo á agradables paseos y á pequeñas 
excursiones románticas con lady Pott, pues

te tres cuartos de hora, Horacio Fizkin, "Squire,* 
se llevó la mano al sombrero mirando al ho
norable Samuel Slumkey; el honorable Samuel 
Siumkey se llevó también la mano al sombre
ro mirando al honorable Horacio Fizkin, "Squi
re," los músicos interrumpieron su tocata, la 
multitud se apaciguó en parte, y Horario Fiz
kin, "Squire," pudo continuar su discurso.

Los discursos de los dos candidatos, aun
que diferentes en las demás partes, estuvieron 
conformes en rendir "sincero tributo al mérito 
y á la nobleza de alma de los electores de 
Eatanswill". Cada cual espresó su convicción 
íntima sobre que "jamás había existido sobre 
la tierra una reunion de hombres más inde
pendientes, más esclarecidos, más patriotas, más 
virtuosos, ni más desinteresados que los que á 
cada cual habían prometido votar por él;" ma- 
bos indicaron embozadamente sus sospechas de 
que los lectores del otro partido estaban in
fluenciados por motivos vergonzosos, estaban 
entregados á innobles hábitos, de embriaguez, 
que desde luego les hacía indignos de ejercer 
las importantes funciones confiadas á su honor 
para la dicha de la pátria.

Fizkin espresó su propósito vehemente de 
hacer cuanto el gobierno le pidiera (el minis
terio á la sazón era liberal); Slumkey su reso
lución de estar siempre en los bancos de la 
oposición. Uno y otro demostraron que la 
agricultura, las manufacturas, el comercio y la 
prosperidad de Eatanswill seria siempre máa 
caras á su corazón que todas las demás cosas 
de la tierra; y cada cual, por último, se ale
gró de poder declarar que, gracias á su con
fianza en el discernimiento de los electores^

«SGCB2021


